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OATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PBESTAI\,IlSTA: BANKOA S.A. Trpo DE pFÉsrAMo: ffirco-recanro EpERsoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA 0E EFECTOi La fecha de efecto del seguro será la de formalizacrón del préstamo siemprÉ qu6 la prima haya sido abonada a la Entidád Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
- PaÉ Préstamo6 hipotecários la durációñ del seguro s6rá d6 5 eños desdÉ le fecha de Éf€cto del presente seguro.
- Para Préstamos Pel§onales la duración del seguro será la misma que la durac¡ón del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANIIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presente Boletin de Adhesión las garantias aseguradas serán.

BENEFICIARIOS:
Pa¡, el caso de fomalización dsl seguro, Bolicitá iee doaignado bonol¡ciado del derecho el cobro de laa prcstacioná! aseguráda! con caráctar ¡rrevocabla:
BAIIKOA S.A.

CUOfA I!!ENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEG URADA):418,10 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de
Coñpensación de Seguós): 681,47 €

IMPORTE OE LA PRIMA:630,00 €

PERIODICIDAD DE LA PRIMA: UNICA (1)

1) Cuando se ¡aalice una amortización to¡al dol préstamo vinculado la Entidad Asegundora p¡océ.!¿ra a la anulac¡ón del seguro y la devolución de la pa.te da la

N¡ma ño consumida ale acuercto con lo esaabléciclo en las Concllclones elel presenta Bolerín de Adhesión-

Cuondo se realicen anodizac¡ones parc¡ales dsl presta¡7,o sa ptocodo¡á al enomo de la parl€ proporcional do la príma por parte da la Entídad Aseguradon,
queclan.lo en v¡gor el Conlmto.le Sagutocoñ las nuév* conüclones económlcas.

2) Pan íos ptésta},,os peÉonales ustod doborá tonar en cuenta la fécha eh venciñiento clel préstamo y que ex¡ste un liñile míniño cle 6 ñeses y ñáxiño de 96

meses de dutac¡ón del segu/o.

1

CAptfAL tNtCtAL SOL|CtfAoO. 45.000,00 € N, OE EXPEDTENTE DE pnÉSTAMO: 01380021680227556859

FECHA FOHMALTZACTON pHESTAI,O 14/01/2021 FECHA VENCTMIENTO pFESTAt\rO. 31/01/2031

CUOTA ORDINARIA [,4ENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO A1E,1O€ % CUOTA ASEGURAOA POR ASEGIJBADO. lOO,OO %

TtPo DE TNTERES tNtctAL 2,2a'/,

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fúos Discontinuos en los periodos eñ los que se encuenlre en
siluación de inactividad.

I NCAPACIDAD TEI\¡ PORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajEdores
por cuenta propia), trabajadores porcuenla ajena con un contrato laboral
tempor¿lTrábaiadores porcuonta ejene que porsu contrato laboral no
puedan estar cubieños pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asicorno
los Trabajadores Fij0§ discontinuos en 16 périodos en los que se eñcueñten
en aclividad.

HosPrrALrzAcróN Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momenlo dé
produciG€ €l siniéslro no resLilten elegibles ni parE la cob€rtura de desempleo
ñipara le de lncapacided Temporal.
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NAIURiLE2Á DEL f,Eseo CUBI€RTO: lo Vd¿
coNcEPro POR EL CUAL SE ASEGUnA Pú.!61¿¿rona

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2Ol2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060¿015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes- y se regirá por lo convenido en la Póliza y eñ los restantes documentos contraduales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIOT'¡ES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contralo y garant¿a el pago de las
prestaciones que conesponda con affeglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónirno, 21 - 28014 lvadrid, es quien asume la cobedura de los riesgos
objeto de este contrato y garantÉa el pago de las prestaciones que

corespondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos, S.A.
conesponde alMinisterio de Economia y Empresa delEstado Español, a lra@s
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peEona fisicá que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contralo de seguro. es titular de un contralo de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tarto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGl,.,RO: Es la persona lurfdicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La figura del suscripto. facilita a ios asegurados
su adhesión al seguro. No obslanle, todos los derechos y obl¡gaciones del
seguro corEsponden al Asegurado que es quien abona las primas e\cepto los
derechos que conespondan a favor del beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o iurfdicas designadas en las
preseñtes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como benefciario con carácter irrevocable.
MEDIADOR: Persona fisica ojuríd¡ca que realizan las actividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades asegurador¿¡s consistentes
en la presentación, propuesta rcalización detrabajos previos a la celebrdciónde
un conkato de seguro o de reasegúro, o de celebracaón de estos contratos.
PÓLEA: Se denorÍ¡na póliza alconjunto de documentos en que se recogen los
datos y paclos del Contrato de Seguro. Eñ concreto, la presenle Pól¡za se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Paniculares del Contrato de Seguro, qLre

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nac¡miento, vida
y extinción del conlrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiedas
para los respec{ivos riesgos que asume la CompañÍa Aseguradora

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modmquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los términos que sean permlidos por la Ley, asf mmo la información
necesada para su celebraciÓn.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se
reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Bolet¡n de AdlEsióñ,
numerados correlalivamenle, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
paclado en el Boletlñ de Adhésión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condrcrones Particulares
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Parliculares de la Póliza Colectiva no20671 dirig¡endo su
petición a sede de la Enlidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

-28014 tuladrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifrcativo del pago del seguro, donde

fgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recárgos e impuestos

legalmenle reperculibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vrgor el§eguro de acuerdo

con Io establecido en elBolelln de Adhesión.
ACCIOENTE: Lesión corporal dedvada de una causa súbita, violenta, externa y

ajeña a la inlencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügeñcia de la
póliza.

ENFERI'¡EDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico autodzado legalmente a praclicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefrnido, por un minimo de 13 horas semanales. a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legi§lación laboral española vigeñte, que se
encuentre dado de alta en el Rég¡men conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AU?ÓNOMO: La peGona física
que desanolla una aclividad profesional rerÍuñerdda no dependiente y que se
encuerfra dado de alta en e¡ Régimen Especial de frabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, [¡utua, l\¡ontepfo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de esle conlralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuer a ajena que en ürtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contribut¡vo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Proüncial o Local
bajo un conlrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a
aquellos trabaiadores que ejercitan poderes inherentes a la titulañdad jurídica

de la empEsa, y relal¡vos a los objetivos generales de la misma, con aúonomia
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e inslrucc¡ones direclas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la entidad que respeclivamente ocupe aquella tiluladdad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
lranscunidos a panirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su c¿rso, entrE dos
s¡niestros, duranle el cual no se disfruta del derecho a percjbir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurld¡ca existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y §u empleador-

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a ¡o

establec¡do en elBoletfn de Adhesión, elAsegurador se compromele a pagaral
Benefc¡ario alacaecimiento de las cont¡ngenc¡as previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y
real¡zar katañientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dfa.
A los efectos de esla cobertura no se considerará como hospital, clinica o
sanatodo las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamieñto de enfennedades meñtales o cuyo p ncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de añcianos, centros de dÍa y cenkos para el tratamiento de

drogadictos y/o almhólicos y/o neuróticos.
- Clan¡cas para tratamienlos natuÉles, termales, masajes, eslélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.

1. CONDTCTONES OE AOHESTÓN
Sólo tendrán la coñdicióñ de asegu.ados de la preseñte Póliza de Seguro las
personas ffsicas que reÚnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario, foÍnalizado coñ

Bánkoe S A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Bolelfn de seguro
1-3 Haberpagado la prima única.
1.4 Que Ia edad delasegu.ado esté cornprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efedo.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del
asegurado eñ el momerÍo de la adhesión al seguro sumada al númefo de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribirel presente

seguro.

Páoná ? dé 12
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en la fecha que aparEzca cons¡gnada en el informe de ingreso en el

conespondiente establecimiento hospitalaño en el que el Asegurado se
encLrentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a

una situación anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
pa(e de ésta póliza, se procederá a¡ pago de nuevas prestac¡ones s¡ el
Asegurado ha estado v¡nculado de folma act¡va a una nuéva relaclón
laboral como traba¡ador por cuenta aiena po. ur período m¡n¡mo de
180 d¡as naturales ¡ninbrrump¡dos y haya superado el periodo d6
prueba establecido correspond¡eñte a su .iueva relac¡ón laboral. En
caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a

uña situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, tra¡scurridos'180 dias ¡ninterrumpidos en situación de
alta en el régimen correspondiente, d6de el fií de la últ¡rna
lncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la
m¡smaqueoriginó la lncapacidad que dio lugara la indemnización por pane
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba
a uria enféñnedad disüntá, se procederá al pago de nuevas
prestaclones, transcurrido 30 d¡as in¡ntenump¡do6 en situac¡ón de
alta en el rég¡men correspondierte, desde elfin de la última incapacidad
lemPoral.
En el supuesto de producirse ¡ncapac¡dades Temporales
subsigu¡entes deb¡das a causas accidental6 no habrá per¡odo de
cafenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciores subsiguientes a una
situación añterior de Hosplalización quedio lugara indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

lranscur¡dos'180 dias ¡n¡ñterrump¡dos desde el tin de la úh¡ma
Hosp¡tal¡zaciónsiemprequelaenfumedadc¿usantesealam¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparte de esta
póliza. Cuando la llosp¡tallzac¡ón sub6¡gu¡onte se deba a una
enfermedad d¡sünta, se procederá al pago de nuevas prcstac¡ones,
lranscur.¡do 30 días inlnlerrumpidos desde el fln do la últ¡ma
Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguieñtes
debldas a causás accldentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos preüslos en la Póliza, los riesgos que a cont¡ñuación se indican:

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvolunlada de Empleo, a los efectos de la

presente póliza, Ia situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena. piedan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su

salario por caúsas dislinta de su voluntad. a excepción de los funcionarios
públícos, y que:

A) Hasla el momento de incunir en la siluación de desempleo, hub¡eran
tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos coñ un contrato laboralde duración indeflnida en la empresa
en la que cáuse baja, con unajomada no infedor a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Seruicio Público de Empleo Estatal, como tota¡mente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo-

B) Perciban la prestación pública por desempleo. en su nivel contribulivo,

delSeñicio Público de Eñpleo Eslatal. Sien elmomento de incuniren
la s¡tuación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentr¿l

cobrando una prestación prlblic¿ derivada de una incapacidad tempor¿l
como consecuencia de contingencias comunes, dicha preslacjón se

as¡milará a efeclos de esta garantla, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente estarán cub¡ertos frente al rlesgo do Dosempleo los
As€gurados trabaladores por cuenta a¡ena, a excepción de los
funcionarios públ¡cos, que cumplan con los requ¡s¡los establec¡dos
en el pfésente apartado.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, ño
estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapacidad
Temporal, tal y cono ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 d¡as coñsecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por inval¡dez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en sltuación de alta en mutualidad.
montepío o instilución análoga que la leg¡slación delermine.

1.7 Además para la cobérlura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensua¡ del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del pre§ente Boletln de
Adhesión/Certif¡cado de Seguro y que, eñ el momento de producirse el

siniestro, estuviera abonando el Asegurado-
A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria Ia formada por la

devolucióñ del principal prestado más los correspondieñtes ¡ntereses

remuneratorios, con exc[.]sión, por tanlo, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisioñes o pagos qLre debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea difereñte a la

mensuá|. el cálculo de la cuota mensual se realizará cons¡derando el
importe de las cuotas del préstamo conoc¡das, o la siguiente más

cercana, si fuera conocida, exlrapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El importe de la suma asegurada que represeñla el l¡mlte máx¡mo a

sat¡sfacer por la Entldad Asogurado¡a en cada s¡niestro, no será
supeíor on n¡ngún c¿so a! ¡mport€ máximo de 1.500 € por cuota
msnsual asegurada para préstamos hlpotecar¡os y1.000 € por
cuota mensual a§egurada para pÉstamos personales, cualqu¡era
que fuer¿ el ¡mporte de la cuota ordinaria.

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.I CARENCIA ¡NICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Emploo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la fecha
d6 ofecto del seguro, durante los cuales de pfoduclrse él s¡n¡ostro pol
Desempleo, la Ent¡dad AseguradoÉ no abona.á cantidad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecimiento del sinieslro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fucha en que se produzca la extinción o

suspensión de la relaciÓn laboral por las caL¡sas señaladas en esta pÓliza,

y además sea acreditado por e¡ Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantía de lncapac¡dad Tomporal se establece un periodo de

carencia inicial de 30 dias naturales, a coñtar desde la fecha de efecto del

seguro, durE¡nte los oJales de produc¡ñe el sinieslro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora ño abonará cántidad alguna. A efedos
de comprobar que en e, momento del acaecimiento del siniestro ha

lranscunido el periodo de carencia inicial, §e entenderá que la situac¡ón de

lncapacidad temporal se produce en Ia fecha eñ la que la enfermedad

causante de la lnc¿pacidad hubiera sido diagnoslicada por facullativos de

la Seguridad Social. Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo

aüorizado y asi lo ratiflquen los servicjos médicos del Asegurador s¡ se

considerase necesario. En los supue§tos en los que la lncapacidad
Temporcl sedebaa un accldentgnose apl¡caÉ carenc¡a in¡cialalguna.
Para la garantfa de Hospilalización se eslablece un periodo de careñcia

inicial de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el sin¡estro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del sinieslro ha transcunido el periodo de

carencia inic¡al, se entenderá que la siluaciónde HospitalizaciÓn se produce
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4.I.I PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuñtaña de Ernpleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dfas naturales
consecutivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, cornpdados a partir de Ia fecha de suspensión o
efinción de la relación labo.al y una vez transcurido el peñodo de
carencia inic¡al.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en los que el
Tomador/Asegurado se encuentreen dicha situación. De no pomanocor
Ios 30 dias cgnsecutivos en s¡tuac¡ón de Perdida lnvoluntar¡a de
Empleo, la Entidad Aseguradora ño abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
márimo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en
las condiciones parliculares y siempre que dicha sitúación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido e¡ periodo de
carencia, y se produzca pof alguna de las siguientes circunstanc¡as
Si en el momento de incunir en la situación de Pérd¡da lnvolunlaria de
Ernpleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garanlla, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegu¡ada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo
de l2 pagos consecutivos o 24 pagosalternosen totaly s¡empre quo
d¡cha sltuaclón de d€Gempleo ocura duranto la v¡gonc¡a d6lsoguro,
haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a, y ss produzca por alguna
de las s¡guieñtes circurstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacióñ de empleo o desp¡do

colectivo.
b. Por fallecirÍiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que eslas causas determinen la extinc¡ón del conlrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o ñulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas
e. Por resolución voluñtaria por parte delAsegurado únicamenle en

los supueslos preüstos en los artfculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.'1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones
sustanciales de las condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
kabajo en los casos de violeñcia de género) y 49.'1 i) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Eslatulo de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimienlo concursaly se reduzca a la milad, a¡ menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El dorocho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en
quo el Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral rqmuñerada,
aún de manera parc¡al on los térm¡nos descr¡tos por Ia norrnativa
laboral española,
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EII/IPLEO
No s6 cons¡derará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuaciones en las que se puedo 6ncontrar el
Toñador/Asogurado:
A, Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame 6n tiempo y foma

oportunos coítra la decisión empresar¡al, salvo por ertinc¡ón
de contrato der¡vada de exped¡ente de regulaclón ds empleo
o de dq6pldo colect¡vo o basado en Ias causas objelivas
previstas en el art¡culo 52 del Estatuto de los frabajadorss
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su coñtrato de trabajo se éxtlnga por jubilación del
empresarlo empleador ¡ndlvldual del Asegurado o por
exp¡raclón d.l t¡empo convenido y/o tinal¡zacióñ de la obÉ o
serv¡cio obieto del conlrato.

cNpFIRTNEaSDESEGIJROSYREASEG1JRO§SA-CárEdoSm.ldoim,21-?30!{MADRTO(ESPAÑA)-T.}3,{9152131¡0F+319'5243401mflppri¡úr6
R M d6 Mrdü.lomo 4 319, uo 3 991 s 3 dél LlbE ¡L sdÉd¡d.ildÉ 196 hq¡ir 3¡ 230 is lq MF A 2353-4315. cdo Adñv..DGSFP c65§'Gdtrl

C. Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

D. Cuañdo, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a l¡rme y comunlcada por el empleado. la fecha de
rcircorporac¡ón al trabajo, no se ejeda tal dorecho por pañe
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la logislac¡ón v¡gente.

E- Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre jndemn¡zaclón o readrnlsión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡ora el período f¡jado para la m¡sma.

F. La ext¡nción del contrato laboÉl durante el per¡odo de prueba,
la jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción
inler¡or al 50% do su ¡ornada laboral, o cuando la
¡ndemnizac¡ón por despido cons¡sta en una renta temporal
pagadora on momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón),

G. Si el aségurado tiene derccho a perc¡bir un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactádos colectivameñte en los
expedientes de suspensión del conlrato.

H. Los desp¡dos cuya indeññ¡zación sea menor del 50% de Ia

legalm6nte eslableclda.
l. Cuando el trabajadoa cese voluntar¡amente su puesto de

trabajo.
J. Cuando la extinc¡ón del contEto sea declarada procedente

por sentencia firrne, o s¡endo as¡ not¡ficado al
Tomado/Asogurado por parto del empresar¡o, este no haya
rcclamado en tiempo y fonna deb¡dos.

K. El desp¡do sln derecho a desempleo d6l nivel contributivo dél
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡ la preslac¡ód de Desernpleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE
se rec¡be en foma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tornador/Asegurado ¡o fuera con
úna omprosa prop¡edad del ámblto familiar de éste hasta él
segundo grado de consañgu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los
ca§o§ en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡nidad o el tercer grado de
af¡ñidad fuera el adrñin¡strador de la eñpresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
represeñtación d¡recta en los órganos de administración de la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TE[/lPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lñcapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisica reversible) del eslado de salud del
Asegurado conslalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibllidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o prolesión habilual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que eñ el ñoménto dé incurr¡r en d¡cha sltuaclón
tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos (t¡abajadores por cuenta
prop¡a) que cot¡cen o no en un Rég¡ñen d¡st¡nto al Ráglmen
Géneral de la Segur¡dad S06ial, trabaiadores por cuenta ajena con
un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indefin¡do que no éstén cubiertos por la garantia
de desempleo y func¡onar¡os públicos, siempre que el acc¡dente o
la enferrnedad que den lugaa a la referida incapacidad tengan su
or¡geñ u ocurran con posterioridad a la lecha de efecto y s¡n
perjuic¡o de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momcnto de la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enlerñedad duÉnte más do 30 d¡as consecul¡vos durante los 24
meses anter¡ores a la contratación, n¡ d€beñ ser titulares de una
prestación perlódlca o prostación por inval¡dez.
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4.2.,I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situación de lñcapacidad
Temporal del Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanec€r los
30 dlas consocutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permafiente en los térmi¡os descritos por la

normativa de Ia Seguñdad Social española.
EI importe de la ¡ndemnización será en lodo caso la suma asegurada,
aun cuañdo el Asegurado padecieaa varias enfermedades al mismo

liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolal y siempre que

dicha situac¡óñ de lncapacidad Temporalocuna durante la vigencia del
seguro y haya kanscurÍido el periodo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se eñtenderá como dia de hospital¡zación la

s¡tuac¡ón de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un estab¡ecimiento hospitalaio en coñdiciÓn de pacienie, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamieñtos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubienos por Hosp¡tatización aquellos Asegurados que er
ol momento de produc¡Ee el s¡n¡estro por hosp¡tallzaclóñ, no
resulten elegibles ni para la cobertura de dosempleo involuntar¡o ni
para la d6 ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el s¡ñiestro no tenga n¡ngún tipo de
relación laboral, nl por cuenta propia ni por cuenta ajena.

,T.3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará af Beneflc¡ario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
coñsecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias
consscutlvos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la Enlldad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máximo de

l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra duranle la vigeñcia del
segufo y haya tfanscurrido el perjodo de careñc¡a.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hospital¡zac¡ón n¡ de lncapacldad
Temporal y, consecueñtemente, no se pagará prestac¡ón alguna er
aquellos s¡nlostros que resulteñ o sean consecuoncla de las
slgu¡entes s¡tuac¡ones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caclones causadas directa o

ind¡rectameñle por voluntad del Asegurado o derivadas do la

r€allzac¡ón de actos notor¡amente temsrar¡os que entrañen
graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abodo as¡como los periodos de doscanso
voluntario y obligator¡o que procodan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se eñcuontro bajo Ia

influencia delalcohol, drogastóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocurrañ én e§tado de perturbacióñ mental, sonambulismo o en

dosaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado de legit¡ña defensa;
asi como los der¡vados de una acluac¡ón del¡ct¡va del
Asoguaado, declarada jud¡clalmente, o 3u res¡stencia a sér
deten¡do.

d) Cualquier enférñedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Asogurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento de un
médico en los l2 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura de
la presente póliza con anter¡oridad a la adhesión a la pól¡za, así
como las secuelas producidas por ellas, así como los defectos
de nac¡ñ¡ento y las enleamedades congénitas.

o) Las ¡ntervonc¡onos qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médlcos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean domandados por el Asqgurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de accidentes produc¡dos con posterioridad a la fecha de efecto
de la cobertura dels6guro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifostación ún¡ca el dolor, salvo que cx¡stan evidencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radlologlas, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc,) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad lemporal.

g) Cclaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estés, ans¡edad, depresiones y afecc¡onGs s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlermodades y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico especialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, dé la partlc¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como aflcionado o
profes¡oñal dé áctividades de alto r¡esgo, as¡ coño los
acc¡dentes derivados do la conducción de vehículos sln el
correspond¡ente penniso expedido por la autoridad competeñte
y los accidentes aéreos a 6xcopción de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, terrñales o d¡etéticas.
j) Aquollos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de

inval¡dez o que estén tramitando en el moñento de Ia adhes¡ón
la incapacldad temporal.

4,5 INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS
Las cobeñuras dé Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre si depand¡endo de la

s¡tuación laboral en la que se encuentrc el Asogurado on el
momento do produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando ur
Asegurado esté cubierto por Oesempleo no podrá estar cubleno
por lñcapacldad T6mporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente er
el reslo de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Témporal y Hosp¡tallzac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡sÍro, el Benelic¡ario no terdé derccho al cobro do las
preslaciones por n¡nguna de las cort¡ngencias cub¡ertas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o 5e der¡va o es consecuencia d¡récla
o indirecta dé:
A. Los r¡esgos extraordinar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a

tavor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no

precedldo declaración of¡cial de guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡rectas o iñd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nacióñ radiactiva.
E. Suicid¡o o la tentativa d6l mismo durante Ia pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los siniestros causados ¡ntenc¡onadaments/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de lln acto de

¡mprudencia temerar¡a o negligencia grave del Asegurado,
declarado así jud¡cialmente-

G. Los sin¡eslros ocurridos como consecuencia de teñblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundacioñes y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extaaord¡nar¡o.

H. Los producidos artes de la pr¡meru prima pagada.
L Los Calil¡cados por el gobierno de la nación corno Calam¡dad

Nacio¡al o catástrofe así como epldomias y pandemias.
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J. Las consqcueñc¡as de guerras o de olras circunstanc¡as
extraordinar¡as y aquéllos otros supuostos quo tengan la
cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 delCódigo Civil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡ficada
en la Base Técnlca del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡c¡ón delTomadory delAsegurado por la eñt¡dad mediadora.
La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de ¡ncremenlar la
tarlfa de prlma en cualqu¡er momento eñ el supuesto de que la
evoluc¡ón de la s¡n¡estral¡dad as¡ lo aconsejara. La c¡tada var¡ac¡ón
dqbe ser comuricada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante ol cual o¡ Asegurado del Seguro podrán rosclnd¡r la
póliza.
La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectava a partirde la enkada en vigor de las nuevas
primas.

A Ia prima que resulle de la aplicación de esta l¿rifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repe.culibles.

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7,1 Los .ecibos de primas deberán hacerse electivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pr;ma por

el importe, condiciones y forna de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se conkata a pdma única tanto para préstamos hipotecarios
como para préslamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará sn efscto. La
Entidad Aseguradora quedaÉ l¡beráda de su obligación en caso de
6iriestro y se entendeÉ quo olseguro queda ext¡nguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gastq derivado del med¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en
efecto. En este 6aso, la Ent¡dad Aseguradora quedará llberada do
su obllgaclón en caso d6 sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIF¡CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado. una vez abonada la prima única, podrá realizar

modillcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡llcaclones tomarán efecto el d¡a de sol¡c¡tud, prev¡a
not¡f¡cación y aceptación por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la emisión de un nuevo Cort¡ficado lndiv¡dual de Seguro.
La amortización anticipada total del pÉstamo daÉ lugar a la extinc¡ón del
preseñte contrato de seguro, preüa devolución por parte de la Eniidad
Aseguradora al Asegurado la parte de prima no consumida
Real¡zado el e(omo de la prima, tras la solicitud de añulac¡ón, la

Ent¡dad Asoguradora qu6daÉ l¡berada de su obligac¡ón en caso de
s¡n¡estro y se entenderá que el seguro queda extingu¡do
La amort¡zac¡ón ant¡cipada parc¡al del pr6stamo dará derecho al

Asequrado al reembolso de la parte de la prima ño consumida
conespondienle a la parte arnortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe conespondie e a los recargos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguro porresto del importe del
préstamo pendiente de amortizar.
En caso de e)ifomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no mnsumida del perlodo de cobertula
cofrespondiente a la pdma abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos p¡ev¡stos en la Ley, sien el

momento de la pelección no existia riesgo o habfa ocurido el sin¡estro.

Este contrato de sequro y sus aplicaciones individuales son indisputables a
partir de un año contado desde la fecha de su perfección o. en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobeduras será la indicada a

continuaciÓni
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duÉción será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES, la duración det seguro coincidirá
con la durac.ión del préstaño, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡c¡o de lo establecido anter¡ormente, la cobeñuia
lermlnará y el derccho al cobro de las preslaciones cesará en el
momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los s¡gu¡entes eventos:
al La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la entldad prestamlsta porelContrato de Préstamo
vinculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reernbolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del per¡odo de duraclón dol Contrato
de Péstarno v¡ñculado a esta póliza, aunque no sé hubleran
reembolsado todas las cant¡dadés debldas en viftud dél mi6mo.

c) La fecha eí que el Coñtrato de Préstamo vi¡culado a esta Pól¡za
de seguro termlne por cualqu¡er causa, ten¡endo defecho el
Asegurado a lo establecido en el apartado 8.2 del presente
Boletín de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asogurado alcanco la 6dad d6 65 años, o
en la fecha en Ia que se cese en toda actividad profes¡onal
remunorada, o on la lecha de jubllac¡ón o de preJub¡lación
cualqu¡era qué §ea su causa, excepto para la garántia de
hospltalizac¡ón,

e) La fecha de fa¡lec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la
posic¡ón o cualqu¡er lransm¡sión de los derechos y
obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en Ia fecha eí la que el
Asegurador haya pagado el número máximo dé Preslaclones
consecutivas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zación oesempleo que se han f¡jado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con el cuestionario

presentado por Ia Ent¡dad Aseguradora. Una veu comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modifcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rcchazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quince días. trañscunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegu.ado la rescisión defniliva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el contralo
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a part¡rdeldía en que tuvo conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conlorñidad con lo establec¡do en e¡ art¡culo'Í5 de la Ley de
Conlrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
s¡guientes ¡a cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldia de su vencimiento. Sj elAseourador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la pÍma,
se enleñderá que el contralo queda extinguido.

De ac!¡ordo con lo establecldo en el a¡tículo 22 de la Ley de contr¡to
dq Seguro las partos puedon oponerso a la prórroga de¡ contrato
med¡ante una not¡f¡cac¡ón oscr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos ñeses de anticipaclón a la concluslón del periodo del
seguro eñ cufso cuando la opos¡c¡ón a la prófroga sea ejercltada
por la EÍtidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegu.ado.

1I. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sinieslro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dfa de

iñcapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertura de Hospitálización: el primer día de
hospita:izacióñ será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para ¡a cobertura de Desempleo: a palir de la fecha efecliva de ¡a
prestación por Oesempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competenle, sin perjuic¡o del periodo de
carencia y periodo minimo en situac¡ón de desempleo eslablecidos
en la póliza yflnalizará en elmomento eñ que el trabajador comience
una nueva relación Iaboral.
No procederá el pago de las prestaciones si o¡ pago de la pr¡ma
únlca no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descr¡tas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el recibi o
comprobanüe del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Entidad Aseguradora garántiza el abono de las prestac¡oñes
contÉtadas sogún las cond¡c¡ones que se eslablezcan en estas
Condiciones Particulares del Seguro. El Asegurador podni
dispoñer que sus médicos, ¡ñspectores o empleados visiter al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
familiares d¡chas v¡siias, para cualquier averiguac¡ó¡ o
comprobac¡ón que el Asegurador consldere necesario. El
incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que ño haya s¡do pos¡ble el ll€vailo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o personal facultat¡vo en caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporat.
La documenlación que Ia Compañla solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA ¡NVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertura del siniestro
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Labora¡ actualizada y completa que justifique al ñenos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y deb¡damenle frmada y sellada.
- Certilicado de Empresa y dos rlltimas nóminas, debidamente llrmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por Ia

empresa, en papel de ¡a empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justillcante conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabajador.
- Cala del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
" Justifcante de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación del siniestro
- Juslificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aoertufa del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscnto en el régimen de Autónomos de la
Sequridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orgañismo Compelente, que
justifquen almenos 30 daas en incapacidad.

- Hisloriel Clínico o Certmcado l\¡éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerlifcado se hará constar especfficamerfe s¡ existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

NAfIJRALEZA OEL R]ES6OCI]BIEÁ/TO N.!d¿

- Además de 1o anlerior en caso de Accidente copia completa de tas
d ilige ncias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcert¡ficado emitido por
la empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡c¿nte de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prcslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitLJtiva de Ia anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriicar su validez o alca¡ce
En la continuac¡ón del ain¡estro
- Pales de confrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del S¡niestro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabalado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de
hospitalización.

' Historial Clínico o Ceniicado Llédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar específcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hosp¡talización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d ¡l¡gencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcert¡fcádo emitido por
la empresa s¡ se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquler otra documentación sustilutiva de Ia anferio.meñle

relacionada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
' Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado de! mes que coÍesponda.
Sl fuera procedcnto el rechazo de un slniestro con posterior¡dad a
haberse eféctuado pagos con cargo al mismq, el Asegurador podrá
roclamar a su elección contra ol Asegulado o el Benef¡c¡ar¡o por las
sumas ¡ndebidamente satisfechas más los intereses legales que
corrE§pondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevaÉ a cabo una vez que el
Asegurador haya ,ec¡bido la documentaclón y las pruobas
requeridas, por parte del Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o, En caso de
qué no se entregara d¡cha documentación, elAs€gurador no estará
obllgado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que e¡ Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en ¡a

defnic¡ón eslablecida en las Cond¡ciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las pre§ente Condiciones
Particulares y con los límites eslablecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenlae en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su siluac,ón de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora, de que se eñcuenlra
en dicha situac¡ón.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Oesempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fúado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la

Ent¡dad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las

canlidades debidas porelAsegurado en vifud delContrato de Préstamo
al que está vinculado el presenle seguro.
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,I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacioñes será el previsto en elartlculo 97.5 de la
Ley 20t2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Benefciarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Darección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po de la
Castellana no 44, 2A046 ¡,,ladrid y págana Web:
!vww.dosfo.mineco.evreclamacionegindex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierle que, para la adm¡s¡ón y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acrcdilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrilo al Área de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcurido
el plazo legalmente establecidosin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliádo eñ
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 I\¡ADRlD, y con d¡recc¡ón de coneo
electrónico orotecciondelcliente@cnpoartnerc.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriomenle menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L..
domiciliado en c^/elázquez no80, '1oD,28001 N4adrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 redamaciones@da-defensor.orq. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asfcomo su rcsolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminislrat¡va.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los AseguÍados en las oflcinas y en la web de la

Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3. CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACOI{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confor¡'ridad con lo establecido en eltexto refuñdido delEstatuto legal
delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros, apmbado porel RealDecreto
Legislativo 72004, de 29 de octubre, el tomador de un contralo de seguro
de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entjdad públic¿ empresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los
riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de s:niestros producidos por

acontecimientos ed.aordinaios acaecidos en E§paña o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hub¡ese satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes siluaciones:
a) Oue el riesgo e)draordinado cubierto por el Corsorcio de

Compensacióñ de Seguros no esté amparado por la póliza de segúro
conlratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando ampaBdo por dicha pólEa de seguro, ¡as

obl¡gaciones de la entidad aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por

haber s¡do declarada ludic¡almente en concurso o porestar suiela a un
procedimiento de liquiCación ¡ntervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacióñ de Seguros ajustará su actuáción a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
odubre, de Conlralo de Seguro, eñ el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinados, aprobado por el Real Oecreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciones comp¡ementadas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTEC¡MIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: le¡remotos y máremotosi

inuñdaciones efraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar: erupcioñe§ volcáñicas; tempestad ciclónicá atlpica (inc uyendo los
vientos extraord inarios de rachas superiores a '1 20 km/h y los tomados);
y ca¡das de cuerpos side¡ales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa¿.

Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cuerpos siderales se certiflcaráñ, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infonnes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologia (AENIET), el lnslitLrto Geográfico Nacional y los
demás oqanismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de caÉcter pol¡t¡co o soc¡al, asl como en efsupueslo de
daños producidos por hechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
adminislrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUTOOS
a) Los que no den lugar a indéñnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados én peGoñas as€gurad¿E por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aurque no haya
precedido la declaracióñ of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perlulcio dE lo establecido
en la Ley 12J2011, de 27 de mayo, sobrc rcsponsabil¡dad c¡v¡l por
daños nucloares o producidos po¡ materiales rad¡acüvos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado La) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, movlmlento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terenos,
desprend¡miento do rocas y lenóme¡os similares, salvo que estos
fueran ocasionados r¡añ¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvla qúé, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación
de ¡nundac¡ón extraordina a y se produjeran con carácter
s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultua¡ias producldas on el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la L6y Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
delderecho de reun¡ón, as¡ como durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo qu6las citadas actuaciones pudierañ se.cal¡licadas
como aconlecim¡entos extraordina os de los señalados en e,
apanado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del as€gurádo.
h) Los corespondientes a sin¡estros producidos antes del pago de

la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en
la Ley de Conlrato do Sogurq la cobonuñ d6l Consorc¡o de
Coñpensac¡ón deSeguros se halle suspend¡da o elseguro quede
ext¡nguido porfalta de pago de las prlmas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean ca¡¡ficados
por el Gob¡erno de la Naclón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onab).

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcatEatá a las mismas

personas y las mismas surnas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinanos.

2. En las pólizas de seguro de vida que de aqJerdo con lo previslo en el
contaato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, gerEren provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compersac¡ón de Seguros se refeñrá al capilal en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la
provjsión matemática que la enlidad aseguradora que la hubierd
emitido deba tener constitulla. El importe conespondiente a la provisión
maiemática será satisfecho por la ríencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL COI{SORCIO OE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura coÍesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al mismo por el tomador de¡ seguro. el asegurado o el
beneiciario de la póliza, o por quieo actúe por cuenta y nombre de lo§
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cwa inlervención se hub¡eE gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de lramitacjón de los siniestros
podrá realizarse:

- l\4ediarÍe llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensacjón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de Seguros
(wúw.consorseouros.es),

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracjones que, en su
caso, hubiese realizado la enüdad aseguradora que cubñese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la indemnización: E¡ Consorc¡o de Compensacjón de
Seguros realizaé elpago de la indemnizacjón albeneiciario delseguro
mediañte transferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

prolección de las personas flsic€s en lo que respecta altratamiento dedalos
personales y a la l¡bre circulación de estos dato§ y por el que §e deroga la

Dkectiva 95/46/CE (Reglamer(o General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DESEGUROSYREASEGUROSS.A. ¡nfoíÍaalfomadory/o
aseguEdo de la Póliza, de manera expre§a, inequfvoca y predsa de lo
siguienle:
INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DAfOS:
Roaponsable del tratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: informac¡ón adicional
F¡nalidad del tratam¡e¡¡to d€ sus datos
Flnalldad Prlnc¡pal": suscripción y ejecrción de un contrEto de
seguro.
+infor infomación adicional
Legit¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sLrs datos 6s la ejocuc¡ón del
contlato do seguro en los térm¡nos que figuran en las Condiciones de

la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordonaclón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: información ad¡cional

D6stinatar¡os

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡o§

relacionados coñ el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
p.oveedores de CNP Partners para la prestacióñ de algún servicio

relac¡onado con su contrato, empresas tramitadoras de s,niestros con
quien CNP Panneñ haya externalizado dichos servicios, peñto§, etc..),
con los que CNP Parlners se compromele a suscribir el

conespondienle contrato de taatamienlo de datos.

" lvlediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la
mediación de su conlralo.

,' Empresas del G¡upo en el caso de que sea necesario para el
cump¡imiento de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión
adminislrativa y gestión cenlralizada de recursos informátcos.

Translerencias lnteñacionales prev¡stas: Salesforce.com El\,,lEA

Lim¡ted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seN¡cios infomáticos de CNP Partners.
+¡nfo: información adicional
De¡echos
Acceder, rectifca. y supim¡r los datos, asf como otros derechos como
se explica efl la informacjón adicionál-
+info: infon¡acióñ adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡enlo de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San.Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppalners.eu
Delegado de Protección de Datos: dlllCg@§¡pp4hCtrsu
Flnal¡dad dol tratamieñto
¿Con qué finalidad tmtamos sus datos?
En conc.elo, dentro de la "Finalidad P.incipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos:
. En su c¿so. para la realiz¿ción del test de idoneidad y

convenierrcia, asi como en su caso mantener actual¿ados sus
dalos para este fni

. Suscribir, cumpliry ex¡gir elcumplimiento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro
hasta Ia extinción de las obligaciones juridicas de las pales bajo el
mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

coñtralo de seguro y emitir recibos Élativos a las m¡smas;
. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servicios

por terceras empresas contratadas por CNP Parlñers para el
cumpl¡miento del contrato de seguro. la pe.itación de los daños y
en su caso, Iiquidación de los siniestros a trdvés de las empresas
á las que se hayan exlemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Regisko de pólizas, siniestros, prov¡siones lécnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del mismo, incluyendo. habida cuenta del
interés leglt¡mo que ostenta la Enfdad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Petsonales con flcheros comunes para evitar
faude en el seguro y con fche.os sobre solvencia patñmoñial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, inclwendo aquellas
que obliguen a la Enlidad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su katamiento esté basado en una hab¡litación legal;

. La real¿acióñ de eslud¡os de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perflados con fnes actuariales par¿ la

deteÍninación de la pdma eñ la suscripción del contrdto de segurol
. Geslionat en su caso, de forma centralizada los recursos

infomáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estéñ en la nube) o para fnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CñP Partne6.

. Remitide comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de corfeo postaly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onalea podemos reallzaQ
Ad¡cionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Émitne ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
iñformac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrén flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concutsos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de ne1¡isletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketinq con el objeto de conocer
sus prefercncias y ne@sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos perconales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubier¿ opueslo con antenoridad, en su caso y una vez fiñal¿ada,
durante e¡ plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo
electón¡co a cualquaera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para reñitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclró¡icos, aslcomo
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados. ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán flgúar, campañas, proyectos, sorteos, conqrrsos,
eventos de cualquier lipo y temática), la rea¡¡zación de encuestas de
satisfacción y envfo de ne\ ¡slellers (todo ello incluso por medios
eleclón¡cos).

/ Si ha aceptado, podremos tlatar sus datos para la elaboración de
perllles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferefic¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en tos dos pánafos antedores podrán llevarse
a mbo hasta que nos solicite su opos¡c¡ón de conformidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en esle documenlo de info adic¡onal.

Leg¡ümación para eltratam¡ento de sus datoa

¿Porqué podomos t,atar sus dalos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión delcontralo.
Adicionalmente, sLs datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
inforÍación sobre produdos distintos a los contratados, para infomarte
sob¡e acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyedos, sorteos, conorrsos, eveolos de cualquierl¡po y temática)y/o
rea¡ización de encuestas de satisfaccióny ne$Eletters (todo ello induso
por med¡os electrónicos), sus datos serán lratados para dichas

fiñal¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con l¡nes mmerciales y de marketing con el

objeto de conocersus prebrencias y necesidades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comuñ¡caciores comerc¡ales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que

apliqlre al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo

de Seguro, Ley de Ordenación, SupeMsión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desanollo, Ley de MediaciÓn de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnanciero§,
Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comisión, de '10 de Octubre

de 2014, porelque secomdeta la Directiva 2009/138/CE, asfcomo los

Reqlamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva LIE

2016/97 sob.e distribución de Sequros, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documerÍos de

datos tundamentales relativos a los produclos de inver§¡ón minorista

vinqllados y los productos de inversión basados en seguros, en su

c€so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el ReglarÍento sobre la instrurnenlación de los compromisos poI
pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asi
como cua'quier otra Ley que se promulgue en un futuo y que afecte al

contrato.
Asf mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inteés
legltimo por parte de la aseguradora.

Destlnatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de
los datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que p€rlenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, inlermed¡ación a través de ¡ñlemet, y
planes de pensiones. informade sobre acciones de marketing (entre
las que podrán ligurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eveñtos de cualquier tipo y temática) así como envio de newsletters,
por cua¡quiermedio (entre otros, postal, teléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Sino ha acéptado está cláusula, sus datos únicarnente lostendrá CNP
PARINERS.
Asimismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del G.upo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Nornas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garantías y medidas para
galvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la información sobre transferenc¡as
inlemacionales que se vayan a realjzar en un fuluro er nuestra webl
htlos://wwv.cnooa¡tners.es/oolitica¡e-orivacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos peEona¡es que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechode acceso) asfcomo a solicitar la rectifcación de
los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su c¿¡so, su
supresión cuando. entre otros moti\os los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueroñ recogidos (derecho de supresión).
En determinadas ckcunstancias, los inleresados podrán solicitar la

limitación del tratañieñto de sus datos, eñ cuyo caso, únicameñte los
consefvaremos para el ejercjcio o la defensa de feclamaciones
(de.echo a la l¡mitac¡ón del tratamisnto).
En detemlnadas circúñstanc¡as y por motlvos relaclonados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntsresados podráñ oponerse al
t.atam¡ento de sus datos. CNP Parlñers delará de tratar los datos,
salvo quo obedeEcan a mot¡vos leg¡timos o el ejerc¡c¡o o defensa
dg pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consentim¡ento (d6rocho
de revocac¡ón del conséntim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
asegu[E¡dora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá
realizar, pero siempE que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operaliva la platafoma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afeclan a dalos de salud o se lraten de seglros coleciivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguienle dirección
de e-mail: q0!!e§!C!iqiq!@§!!pe!hEGÉ! ind¡cándonos que es lo
que necesfta en relac¡Ón con sús datos.
Si preflere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reeseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Ca¡rera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Por favor, no olvide indicar que 5e pone en contaclo con nosotros en
relaoón a la prolección de dalos personales.
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero d¡rigido alÁrea de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencla española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta ñateria. En su página web puede encontrar
información adicionaly complementaria sobre todos eslos derechos_ Ie
adjuñtamos un link a su página web:
httos://w!wv.aapd-es/oorlalwebagpd/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAC¡ON SE DEIALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO,
ACEPfE LOS OIST¡NTOS TRATAIVIIENTOS OE SUS OATOS CONFORME 3E INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autoa¡zar ol uso d6 Sus datos do salud en caso de s¡n¡esto. Dara la tramitación. Der¡tación v liou¡dación del m¡sÍro. dado
@:
E Acepto conforme a lo anterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramrlación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners po. medios electrónicos, asl
como iñformac¡ón sobre productos d¡stifitos a los contratado§, infomación sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concunios. eventos de cualquiertipo y temática), la realización
de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

D Aceplo el lratam¡ento de m¡s dalos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medios eleclrón¡cos, información sobre produclos dislintos a
los contratados, sobre acciones maftet¡ng, realizac¡ón de encuestas de sati$facc¡óñ y envio de ne\¡/sletters (todo ello ¡ncluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comúnicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrccer iñformación comerdal sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de accioñes de marketiñg de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newslelters, por cualquier
medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicacióñ de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepción de newsletters (por cuatqu¡er medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peafiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefereñcias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

D Acepto eltralamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con flnes comerc¡ales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡fiesta(n) su ¡nterés en adher¡rse a Ia pól¡za colect¡va No 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para distribución de seguros de CNP Partners. como
suscf¡ptoa.

. Declara(Í) que han le¡do y aceptan el conten¡do de la Cláusula rolatlva al Tratam¡ento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de Ia Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas e¡ modo especial en el presénté
Boletin de Adhesión de Seguro de la presente pól¡za y para ol caso de que pud¡eran ser cons¡deradas l¡mitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son espec¡flcamonte aceptadas, med¡ante la del Eoletin de Adhes¡óñ del Seguro, dejan expresa conslarlcia de haberlas
exam¡nado detenidamente y de mostrarse plenañente conformes coñ cada una de ellas. El Asegurado declara hab6r roclb¡do Ia total¡dad
de los documeñtos ántérlolm6nt6 c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estaído coÍforme con su
¡rclusión en el seguro en la forma ind¡cada eñ el presente Boletín de Adhesión de Seguro, f¡rma al pie dé este documénto én pruéba de

aceptación expresa del coñten¡do dol Contrato de Seguro suscr¡to.

ctp PARTNERS DE SEGLIROS Y REASEGUROS. S.A - C{E! do Sa[ Júd1im 21.23011M¡ORDÍESPATiA)-l -34915243,{0. F. +3,1915?¡30r rw ñpp¿'tlds.á§
RM dc [rddrit. bño 1319,1*.o3 991. e ] &ltrbe d. seld*s,ldio 1S hoian'30 280. h§ e NF A ?05&315 o&Mñ¿ DGSFP: cfÉ596{Hl

CNP PARTN ERS

A
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 2067I

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

SUSCRIPTOR O€L SE6URO:
CNP PAiINERS DE S€GLJflC§ Y REASEGUROS, S A , dñ d adr ú Ctua do S.¡ Jstinq 21 .?0011 M¿dd (€sp.¡¡)
&l,tKoA s¡., dniJi¿do d av¡¿ dá h r5á1ad 5 , ?0004 sai s€bé[án {Espdá)
SANKOA SA ACENTE EXCLUSIVo DE PREo CA .Autúl¿dó p¡É óúlhlddl d. $g!G dé c(P Pzl¡n

MIURALEz¡ DEL RICSGO CUÉIERTO ño Yrda

@IiCEPIO POR EL dJAL Sa ASEGUnA: Pd ffil¡ ¿,sá

El presente contrato se rige por las CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anqxos y Apándlces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, quet en su conjunto, congt¡tuyen el Contrato de Segu.o, carec¡ondo de valor y efecto
por soparado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por las CONOICIONES PARTICULARES y el
BOLETINi CERTIFICADO INoIVIDUAL DE SEGURO. En caso de dlscropancla entre lo €stablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado er las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha discr6pancia deíve d€ pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, eñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los árticulos 122 y s¡guientes del Reglameñto de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades
As6gurado,as y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Asegurado reconoce habe¡
rec¡bido, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebración del presente contrato! Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos
relativos al presente segu¡o que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

Leido y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en ERRENfERIA, a 14deEnerode202l

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Jo6u Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

ÁÍea coñerc¡at

0. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di rector Gen eral Adj u nlo

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECT¡VA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

c]llp pAR eRs DE SEGIROS Y REASEGURoS S.A -Crda d. S¡n Jrdlm, 21. 23011 M¡DRID {ESPAÑA)-I .349152(}1m. F +349152{30l w dPP.rttdséE
RM d€ riradnd. roño 13r9, ho3.99l s y d€lLibó d.Se6ddé!, rdlo 195 ¡qán"$ ?e ft 1' N F. A 24531315. CIM Anma oGfP: CC559 C0001
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Este es ufl documenlo normelizado del Produclo de Seguro que incluye Ia descripción básrcá de los princ¡pales riesgos que cubre el Producto y las principalés
exclusiones, así como olros espectos destácados del mismo. La información preconlractual y contráclual complele relátiva al Producto se proporciona en olros
documentos El presente documeñlo carece d6 velor contráctuá|.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
m¡smo empleador de almenos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los frabajadores Fios Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaÍa de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma aseguñda o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurádor
se compromete a pagar al Beneflciário al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese págando el asegurado.

o Préstamos Hlpotecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, c¡n ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dlas naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcsnzádo un periodo mlnimo de 7 días de
Hospitrlización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
t

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvolunlaria de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a flrme, o siendo así notifrcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

EI despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores f¡jos de caÉcter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/HoEp¡talizac¡ón:
I Dolor ¡umbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecc¡ones similares.

¡. Las intervenciones qu¡rurgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patemidad o matern¡dad.

t Las tentativa de su¡cidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

,

*

tr ¿Ex¡sten restr¡cciones en Io que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

! Per¡odos de carencia: peiodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
perc¡bir indemnizac¡ón alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'1 80 días naturales ¡ninterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 díás naturales de carénciá
inicial, 180 dlas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
d¡st¡nta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

c Hosp¡talizac¡ón: sin carencia ¡nicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se apl¡ca carenc¡a en caso de accidentes.

Producto: Protección de Pagos
Préstamos
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

iAseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

l-4.
icr el eenrruens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dÍas hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuántíá dél págo corespondiente a la prima vendrá fljada en las Condiciones Particulares o Certif¡cado Ind¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únic€ y deberá pagárse en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este casó, lá Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de péstamos hipotecarios.

La fecha de frnalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado Ind¡vidual del Seguro. No
obstante, las cobérturas del seguro finalizarán en los s¡guientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del m¡smo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualquierá que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, césión de la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospiializac¡ón que se han fijado en lá póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación escr¡ta dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extincióñ del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no mnsumida menos el importe

corespondiente e los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez real¡zado el extorno de Ia prima. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

I
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS 20671

ilATURAL.EZÁ oEL RlEscOCUB|ERro Nó yda
3¡¡¡(04 §A AGENTE EXCLUSIVo 0E PREolCtr -tuidrrdó p.s d,§lr b,xjdl d6 CONCE''TO PO¡ EL CUAL SE ÁSE6UFA: PÚclsla

El cort.ato de seguro de protección de pagos se encuenlra sornetido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Contrato de Seguro, así como por tas disposiciones
que lo modifican en la Ley 202015 de Ordenación, SupeNisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡sposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de odenación, sup€rv¡sión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como tas disposiciones concordañtes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá po.lo convenido en el Boletíñ de Adhesión y en los estantes documentos contractuales si los hubiera, s¡n que tengan
validez la§ cláusulas limitat¡vas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especialen el Boletfn de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrjto.

I. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que. a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este co rato y garantiza et pago de las prestaciones
que cone§ponda con areglo a las mndiciones de, mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡rinisteriat de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo, 2l - 280'14 N4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespordan con alreglo a las condic¡ones del mismo.
EI control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\4inisterio de Economfa y Emprcsa del Estado Españot. a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones-
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al confalo de seguro, es titular de un conlralo de préstamo
con elsuscriptory abona la prima delmismo, teniendo porlo lanlo todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le mresponderfan altomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas flsicas ojurldicás designadas en las presenles Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presenle se0uro el AseguGdo ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter inevocable.

2. CONDICIONES OE ADHESIÓN
Sólo podrán lendrán la c¡nd¡ción de asegurados del presenle seguro las personas ffsicas que reúnan las siguientes cond¡ciones:
1.1 Ser titularcs de uñ péstamo persoMl o hipotecaio, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma de¡Boletfn de Adhesión de seguro
1.3 Haber pag¿do la prima ún¡ca.

1.4 Que la edad del asegurado eslé comprendida entre los 18 y los 60 años eñ la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad delaseguradoen elmomenlo de la adhesión alsegu.o sumada alnúmero de años de duración
del préstamo no podrá darcomo resuttado una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluación de hcapacidad Temporal. ta¡y
como ésta queda defin¡da en las presentes Cond¡ciones Part¡culares, no haber estado en s¡tuación de ¡ncápacidad Temporal duranle más de 30 dias conse
cutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro. n¡sertitularde una prestación porinvalidezen d¡cha fec¡a.

1.6 Cottar a la Seguridad Socialo estar en situación de alta en mutual¡dad, montepfo o instituc¡ón análoga que la legislación delemine.
1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en sihlac¡ón de conocer que se va a producir la exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darlan
derecho a la prestación de Oesempleo en base a esta póliza.

l.E Además para la cobenura del r¡C690 de lncapac¡dad Tempoñrl y Hgsp¡tal¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo-

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGETICIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En Ios IérfÍinos condic¡ones idos en el Boletin de Adhesión las seÉn

ÑOii¡RE DE LA ASEGURÁDOR¡: cNP PAR'INERS DE SEGUFo§ Y REASEGURoS, S A, dnri r¿d. d -crBá dá Sú J6óñim 21 . 2g¡11 Mdd lEspaña)
8 NrcA S 
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En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes conlingenc¡as siempre que no se prodEca ninguna de las exclusiorEs expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3,1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Úfiicamente estarán cubiertos frenle al r¡esgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA. a excepción
de los funcionar¡os públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la siluación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran ten¡do una Relación Laboral ininte-
numpida con el m¡smo empleadorde al menos seis meses de duración con contralo laboral indel¡nido o contrato de alla direcc¡ón en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a benef¡ciarse de las
prestac¡ones de Desempleo en su nivel contributivo que otorqa el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal
de Alta Dirección sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garant¡a Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivameñle la extinc¡ón del contralo de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4. f.1., y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatalu organismo que lo sustituya.
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Para aquellos Asegurados que §ean Trabajadores por Crcnta Ajena yTrdba-
jadores Fijos Disc¡nt¡nuos en los periodos en los qL¡e se encuentre en situa-
ción de inadividad.

I NCAPACIDAD TEI\4PORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral
temporal Trabaiadores por cuenta ajena que por su contralo laboral no pue-
dan estar cubiertos por desempleo y los Func¡onarios Públicos, así como los
Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuenken en
aclividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en e¡ momento de produ-

cil§e el siniestro ño resulten elegibles n¡ para la cobertura de desempleo ni

para la de lncapacidad Temporal.
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¡¡,{ILJRALEZA DEL RIESGO CUBIERIO N.VT3
CONCEP'Io mR ELCUALSEASEGUR TP«d rá qm

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la pól¡za la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasla el momento de incunir en la situación de desempleo. hubieran ten¡do una .elación laboral iniñtenumpida de al menos 6 meses continuos con un
contrato laboral de durac¡ón ¡ndefln¡da en la empresa en la que cause ba¡a, con una jornada no ¡nferlor a 25 horas semanales cotizando eñ et
Régimen General de la Seguridad Social y estar reg¡skado en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Petciban la pre6tac¡ón públ¡ca por deaempleo, eñ su nivel contr¡butivo, del SeN¡cio Público de Empleo Estatal u organismo qúe lo sustituya.
Si en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el /Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública der¡vada de uña incapacidad
temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía. a la prestac¡ón de desempleo en su nivel
contíbutivo.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benellciario la suma asegurada, por cada perlodo complelo de 30 dlas nalurales consecut¡vos en s¡tuación de desempleo
del Asegurado. computados a part¡r de la fecha de susperisión o extinc,ón de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecú¡vos en los que el Asegurado se encuentre en
dicha situación. Oe no permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuación de Oesempleo, Ia Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantfa de Desempleo se establoco un por¡odo do carcncia ¡niclal do 60 d¡as natulalos, a contar desde la fecha de efeclo del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, ¡a Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a una siluación anteior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
est¿ póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el AseguEdo ha estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un pe¡íodo mín¡mo de 180 dias naturales ¡ñlnterrumpldos y haya superado el periodo de prueba establécido
correapond¡enle a su nueva relac¡ón labora!. En caso contrarlo no ss pagará cant¡dad alguna,

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado conslatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, origiñada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de INCAPACIDAD fEL4PORAL los Asegurados qúe en el momento de incurñr en dicha situación tuvierañ la condición
de AUTÓNoMoS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que colicen o no en un Régimen di§tinto al Régimen General de ta Seguridad Sociat, traba-
jadores por cuenla ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la

garantfa de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su odgen u ocurran
con posterioídad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la cont.atac¡ón no ha de est¡r sn situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de ba¡a por enfermedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos duraíte los 24 meses anteriores a la conlaatación, ni deben ser l¡tulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestación por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suña asegurada, por cada perÍodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcLrrido el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta preslac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas
naturales consecLfivos en los que el Asegurado se encuenke en dicha situación. Oe no permañecer los 30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad
Terñporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garanlla de lncapacidad Temporal so establece un pe¡iodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.
En el supueslo de produc¡rse lncapacldades Tomporales subs¡guientes a una situac¡ón anterior de lncapacidad Temporalque dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ininterrump¡dos en situación de alta en el rég¡men
correspondiente, desde el f¡n de la última iñcapacldad teñporal slempre quo la enlermedad causanto sca la misma que orig¡nó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente sE deba a una eñfermedad distinta, se procederá
al pago de nuevas prestaciones, transcurrido 30 dias iíinterruñp¡dos en 6ltuaclón de alta on 6l rég¡men corrospondi6nt6, desde elfn de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes dobldas a causas acc¡dontales no habrá per¡odo de carenc¡a.

3.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dfa de hospital¡zación la situac¡ón de ingreso acaecida a¡Asegurado cada 24 horas coñsecutivas eñ un

eslablecimiento hospitalaío en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el intemamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanilario o Clfnica siempre que elAsegurado permañezca hospitali-
zado en lerritorio español más de 7 dlas consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmenle aulorizado para ef tratamienlo de enfetme-
dades o lesioñes corporales, provislo de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirÚrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESEI\4PLEO INVOLUNTAR!O NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es deciT aqUeIIoS A§eguTados que en eI mo'
mento de producirse el siniestro no leñga ningún tipo de relacióñ laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefciario de la presente póliza, de produc¡rse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcarizado

un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez irañscu.rido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no pemanecer los 7 d¡as coñsecutivos, en situación de Hosp¡talizac¡ón, la Ent¡dad A§eguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Hosp¡tal¡zación se establece un pe odo de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a conlar desde la fecha de efecto del §eguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitali¿ación, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una s¡tuación anterior de Hospitalización que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias ¡nlntorrumpidos desde el fin de la últ¡ma Hosp¡ial¡zación s¡empre que la

enfe¡medad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zaclón
subs¡gu¡ente se dqba a una onfomedad d¡st¡nta, se procede.á a¡ pago do nuevas prostaciones, transcuú¡dos 30 d¡as ¡ninterrump¡dos desde el fin
de la últlma Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospltal¡zac¡ones subs¡guientes deb¡das a cau6as accldenlal.s no habrá per¡odo de carenc¡a.
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4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhes¡ón/Certificado de seguro que. en el momento de produc¡rse el siniesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuola ordinaria la formada por la devolucióñ del principal prestado más los correspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El impo.te de la suma asegurada que represqnta el límite máximo a satlsfacer por la Enlldad AsoguradoÉ én cada siniestro, no sorá supedor en
n¡ngún caso al ¡mporte máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos hipotecarios y 1,000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos personales, cualquiera que fuera el importe de la 6uota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te ñáx¡mo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos altgríos en total y sigmpre que la garantia
cub¡erta (lncapacidad Tempoml, Desempleo u Hosp¡tal¡zac¡óñ) ocurra duÉnte la v¡gencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
para cada una de las gafantías.

5. PRIMA
Este seguro se contrala a Prima Única.
En el importe tolal de la Prima éxpresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compeñsación de Seguros.
Cuando elAsegurado lo sol¡cite, bien por la anulación delseguro, b¡en por la amort¡zación anticipada del préstarÍo alque elseguro está vinculado, la Entidad
AseguÍadora procederá a la devoluc¡ón de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condiciones eslablecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso,la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda ext¡nguido.

6. PERIODO DE ViGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletln de Adhesión del Seguro para cáda Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E¡ régimen de las rcclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

dispos¡ciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiaraos, asf como sus derechohabientes, están facultados para fotmular quejas y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la Caste¡lana no 44, 28046
i¡adrid y página Web: www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora. si consideran que ésta real¡2a prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, prev¡amente por escdto al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensgr del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya tr¿¡nscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

Enlidad.
El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Canera de San Jeónimo, 2'1 - 28014 Madrid y dirección de correo electrón¡co

orotecciondelclienle(Acnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriormenle mencionadas,
en pr¡mera instancia y tras su resolución por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cJ Velázquez, 80, 'lo D, 28001 [4ADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las rcsoluciones que ef Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del clieñte de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plenitud de túela jud¡c¡al, el

recurso a otro mecanismo de solución de coniictos, ni a la protección admin¡strativa.

ElArea de Protección de¡ Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las ofic¡nas de la Eñtidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.

Le¡do y corforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adiunto al Consejero Delegado

Área comérctal

O. Santiago Dominguez Vacas
Director Goneral Adjunto
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Las coberturas do oesempleo, lncapacldad Temporaly Hospitalización son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación laboral en la que se
eñgueñtre el Asegurado en el momento de produc¡rse el siniestro, por tanlo cuando un Asegurado estó cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cub¡erto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el rcsto de los supuestos en que el Asegurado pueda eslar cublerto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzaclón.
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CNP PARTNERS

r. oEFtNtctoNEs

A los efeclos del presente contrato se entenderá porl

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la p.eseñte Póliza de Seguro las personas
ffsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario,
fo¡malizado con Eankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la frma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto delSeguro,
en situación de lncapacidad Temporal, lal y como ésla
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de
inc¿pacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
invalidez en d¡cha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Soc¡alo estaren siluac¡ón de alta
en mutualidad. monlepfo o institución análoga que la
legislación determine-

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de la§ cau§as que darian derecho a la
preslación de Desempleo en base a esta póliza-

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

aSEGURADO: Es cada una de las peGonas fls¡cas que,
perleneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póli2a.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que
suscribe las pólizas con La Ent¡dad Aseguradora La flgura del
suscriptor fácilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corespoñden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que corlespondan a favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGURADORAT Entidad que, a cambio de la
prima. asume la cobertura del riesgo objeto de este conl.ato y
garantiza el pago de las prestaciones que coresponda con
aneglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisic¿s o jur¡dicas
designadas en las presentes Condic¡ones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad
prcslamista como benefciado con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjunlo de documentos en
que se rccogen los datos y paclos del Contralo de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Conllalo de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las parles con
.elac¡ón al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecim¡entos y situaciones que pueden prcducirse

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas etapas y el alcance de las garantfás cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

El Bolelfn de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán conslar las
prestaciones cubiertas en la pól¡za, las sumas aseguradas por
cada presiación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificac¡ón de la pól¡za, los
cambios se reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al
Boletín de Adhesión. numerados corelalivamenle. cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjuñto, constítuyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Part¡culares sobre
lo establecido en las Cond¡ciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documentojustificativo delpago del
seguro, donde figura el importe resu¡tante de la pr¡ma, y que
inclui.á los recargos e impuestos legalmenle reperculibles-

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que enka en vigor el
seguro de acuerdo con lo establec¡do en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa d¡fercnte de un accidente, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o katada por un médico autorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obtiga a preslar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remunemción, de acuerdo a la leg¡slac¡ón labolal española
vigente. que se encuentre dado de alta eñ el Régimen
correspondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no sea
funcionario público.

fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona fls¡ca que desarolla uña actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la

Seguridad Social, Mutua, Montepfo o institución análoga

FUNcIONARIO PÚBLICO: La persona fasica que se obliga a
prcsta. su propio trabaio para cualquier organ¡smo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo lrn conlrato de
kabajo somet¡do al Estatulo de la Función PLlblica.

DESEMPLEO: Situación en que se encuentran quienes
pudiendo y queíendo trabajar remuneradamenle por cuenta
ajena pierdan su empleo ovean reduc¡da sujomada detrabajo
y §ean privados de su salario por causa d¡stinta de su voluntad
y por aquellas causas conlempladas en las Cond¡c¡ones
Particulares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
acc¡dente o enfermedad de los orbiertos por esta pó¡iza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de forma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, duÉnle el cual el
contrato de seguro no despliega efectos, es dec¡r, el presente
conkato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.
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CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, cenko sanitaio
o clínica aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales. provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermería durante las 24 horas del dia.

PARTNERS

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica existente enke un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Cenko Hosp¡tatario,
Centro Sanitario o Clfnica como consecuencaa de accideñte o
enfermedad.

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concur§o o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros-

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos exlraordinarios, aprobado
por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONfECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de ta naturaleza: terremotos y
maremotos; inundaciones exlraordinarias, inc¡uidas las
producidas por embates de mar; erupcioñes volcánicas;
lempeslad ciclónica atfpica (incluyendo los vienlos
extraord¡narios de rachas supedores a 120 km/h y los
lornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrcrismo, rebelión, sed¡ción, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las
Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos almosfér¡cos y slsmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
med¡a¡te informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorologfa (AEMET), el lnslituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públ¡cos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter polllico o social, asf
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fueeas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

al Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de
Contrato de Seguro,

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
conlralo do seguro distinto a aquellos en que es
obl¡gatorio el recargo a favor del Consorc¡o de
Compensaclón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya p¡ecedido la declaración olic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de ¡a energ¡a nuclear, s¡n perjuicio de lo
establec¡do en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad c¡vil por daños nucleares o
producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por feñómenos de la naturaleze
d¡stintos a los señalados en elapartado 1.a) anter¡or y,
en pañicular, los produc¡dos por elevación del nivel
freát¡co, movim¡ento de Iaderas, desl¡zamiento o
asentam¡ento de ter¡enos, desprend¡m¡ento de ¡ocas
y fenóñenos s¡mllares, salvo que 6stos fuera¡
ocas¡onados man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua
de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una s¡tuac¡ón dé inundac¡ón extraord¡naa¡a y se
produleran con caráctor simultáneo a d¡cha
inundac¡ón.

Los lratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
conlinoencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corpoEl derivada de una causa súb¡ta,
violenta, exlerna y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro . a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de odenación, supervisión y solveñcia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restanies
docúmentos conkactuales, s,n que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
flguren destacádas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a kavés de medios electrónicos
o lelefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnfomación y Comercio Electrónico.

3, TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutlblés que se
deban pagar po¡ razón do oste Contrato, tanto en el
presente como en elfuturo, correrán a cargo del Tomadoa
dels€guro, Aaegu¡ado o Benef¡c¡a o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde un contrato de segum de lo§ que debeñ
obligatoriamente incorporar recargo a f¿vor de la citac,a

ent¡dad pública empresadal liene la facultad de conveñir la
cobertura de los riesgos exlraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reÚna las condiciones ex¡gidas por la

legislación vigente.

Las indemn¡zaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecimientos extÉordinaÍios acaecidos en España o en el
exkanjero, cuando el asegurado tenga su.esidencia habitúal
en España, seráñpagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes rccaagos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:
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f) Los causados por actuaciones tumultuar¡as
produc¡das en el cuñio de reun¡onos y
man¡feslac¡ones llevadas a cabo conforme a Io
dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iul¡o,
reguladora del derecho de reunión, asi como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuaciones pudieran ser cal¡f¡cadas como
aconlocim¡ontos oxtaaord¡nar¡os do los señalados en
el apartado'l.b) añterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspondlentes a sin¡estros p¡oducidos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo éstabléc¡do on la Loy do Contrato
de Seguro, la cobertura del Coñsorc¡o de
Compensación de Seguros so hallo suspond¡da o el
ssguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
pr¡mas.

¡) Los s¡ñieslros quo por su magn¡tud y g¡avedad sean
calif¡cados por el Gob¡erno de la Naclón como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personasy las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efeclos de la
cobertura de los riesgos odinarios.

2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato. y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisiÓn
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferencia entfe Ia súma
asegurada y la provisión matemática que la ent¡dad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.

El importe coÍespondiente a la provis¡ón matemálica será
satisfecho por la mencionada ent¡dad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobefura
corespoñda al Consorcio de Compensacjón de Seguros,
se efectuará mediante comun¡cación al mismo por el
lomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteriores, o por la ent¡dad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervenciÓn se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
¡nformac¡ón relativa a¡ proced¡miento y al estado de
lramilación de los siniestros podrá realizarse:

- Med¡ante llamada al Centro de Atención felefóñica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (w!l/w.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y al conten¡do de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, s¡n que
éstequede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese rea¡izado la entidad aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
compensación de seguros realizará el pago de la
¡ndemn¡zación al beneflciario del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjuñto

Exped¡do por duplicado eienrplar y a un solo efecto en Madrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Tomás Ubirfa,
D¡rector de Marketing de Bankoa
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DEFIÑICIONES PREVIAS

A los efectos del presenle conkato se entenderá por:

ENTIDAO ASEGURADORA:

CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-,
Socaedad Anónima inscrjta en el Reg¡sko de Ent¡dades
Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Sept¡embre de
1978 con el número C-559 con dom¡ci¡io social en CaÍera de
San Jeónimo, 21 - 28014 lvladrid. es qu¡en asume la
cobertura de los riesgos objeto de este cont¡ato y garantiza el
pago de las pre§tac¡ones que conespondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

Elcontrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al ¡,4inisterio de
Economla y Empresa del Estado Español. a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anón¡ma con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 200(N - Donost¡a-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, lolio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F A-200437'17 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

]',EDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurid¡ca
con domicilio en la Aveñida de la Libertad n" 5, 20004 Donostia
San Sebastián e ¡nscripción en el reg¡stro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado des¡gna como beneflc¡ario del seguro con
caÉcter inevocable a Bankoa S.A-

I." CONDTCIONES DE ADHESIÓN

sólo tendén la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes
condicionesi

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al

seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
supe or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presenle seguro.

'|.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin shtoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésla
queda definida en las presentes Condiciones
Parliculares. no haber estado en siiuac¡ón de
incapacidad Temporal durante más de 30 dia§
consecul¡vos en lo§ 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestación por
¡nvalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguidad Social o estar en situación de alla
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislac¡ón detemine.

1.7 Adeñás para la cobertura de Oesempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la exlincióñ o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las causas que darlan derecho a la
prestación de Desempleo en base a esla pó]iza.

1.8 Además para la cobeftura del f¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

.2.- SUMA ASEGUR,ADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
a§egurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta póliza de seguro que flgura en el Boletfn de
Adhesióñ/Certificado de Seguro y que, en el momento de
producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratoriosj conexclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquie¡a otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de préstamo
vincúlado e esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a

Ia mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
considelando elimporte de las cuotas del préslamo conocidas,
o la siguiente más cercana, s¡ luera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te
máximo a satlsfacor por la Entldad Asoguradora on cada
s¡n¡estro, no será superior en n¡ngún caso al irnportE
máxlrno de 1.500 € por cuota meñsua¡ asegurada para
préstamos hipotecarios y '1.000 € por cuota mersual
aseguÉda pala préstamos pe¡sonale§, cualqulera que
fuera el ¡mpoñe de la cuota ord¡naria,

La suma asegurada se abona¡á al Asegurado coñ el l¡r¡lle
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garantia cubierta (lncapacidad
Temporal, Desempleo u Hosp¡tal¡zación) ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro y haya t.anscurr¡do el per¡odo de
carenc¡a para cada una de las garant¡as.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO OE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluñtar¡a de Empleo se
estab,ece un periodo de carencia inicial de 60 dfas natural6s,
a contar desde la recha de efecto del seguro, duránte los
cuales do p¡oduc¡Ee el s¡n¡ostro por Oesempleo, la
Ent¡dad Aseguradora ño abonaÉ cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecimiento del
siniesko ha transcurido el periodo de carencia inicial, se
enlenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodLrzca la extinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acredilado por el Servicio Público de Empleo
Estalalu organismo público que lo sustiluya.

Para la garantia do lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carcncia inicial de 30 d¡as naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
produckse el siniestro por lncapacidad femporal. la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la siluación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que ia enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facultativos de la Seguridad Social,

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la f¡rma del
Boletfn de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.
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Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y así lo ratifqueñ los servicios médicos del Asegurador si se
considera§e nece§ario. En los supuestos en los que la
lnc¿pac¡dad Tempo¡al se deba a un acc¡donle no se
aplicará carenc¡a in¡cial alguna.

Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
careñcia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡rse ef
siniestro por Hospital¡¿acióñ, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efeclos de comprcbar que en el
momento de acaecimienlo del siniestro ha transcunido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el mrrespondiente
establecimiento hosp¡talario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluaciones de Desempleo
subsiguientes a una siluación anlerior de Desempleo que dio
llgar a indeñnizacióñ por parte de esta póliza. se procederá
á pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
v¡nculado de Ionha activa a una nueva relación ¡aboral
como trabajador po¡ cuenta aiena por un peíodo min¡mo
de 180 d¡as naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el
por¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nueva relación laboral. Eñ caso contrarlo no so pagará
cant¡dad alguna,

Eñ el supuesto de producirse lncapacidades TeñpoÉles
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
lranscurridos 180 dias ¡ninterrumpidos sn s¡tuación de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la
última incapacidad lemporal siémpre quo la onformodad
causante sea la m¡sña que originó la lncapacidad que dio
lugar a la ¡ndemnización po. parte de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, lranscurrido 30 d¡as ¡nlnterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el rég¡men corréspond¡ente, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En 6l supuesto de producirse lncapacidades Temporalos
subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá
per¡odo d6 carencla.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones
subsiguienles a una s¡tuación anterior de Hospitalizacióñ que
dio lugar a indemñización por parte de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos l80
días ¡ninterrurñpidos desde el f¡n do la última
Hospital¡zación siempre que la enfermedad causante sea
la m¡sma que originó la Hospitalizacióñ que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subsiguiente se deba á una enfermodad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 dlas ¡n¡nlerrump¡dos dosde el t¡n de la
última Hospltal¡zac¡ón.

En el supuesto de produclrse Hosp¡talizac¡ones
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidental6§ no habrá
periodo de carencla.

4.- INCOMPATIBILIDAD DE GARANTÍAS

Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son alternativas y excluyenles enlrc sf en la

misma anualidad y en Ias anua|dades sucesivas

5.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
garant¡za en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesqos
que a continuación se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Únicamente estaráñ cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenla ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con contrato laboral
indefnido o contrato de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. '1382/1985 de 1 de agosto, por elque
se regula la relación laboral de carácter especiat del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incunir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a benefciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel contrjbutivo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supueslo de
Personalde Alta Dirección sin derecho a acción protectora
de la Seguddad Social o del Fondo de Garantfa Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivamente la
extinción delcoñtralo de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguiente y proceder a su ¡nscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Eslatalu organismo que lo sustituya.

Se entenderá ext¡nción de la Relación Laboral:

Se enteñderá por desempleo a los efectos de la póliza la

siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jomada de trabajo eñ un 50% y
sean privados de su salario porcausas distinta de su voluntad,
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta ol momonto do incurl¡r en la situac¡ón de
desempleo, hub¡eran tenido una relac¡ón laboral
¡nlnt6rrumpida do al monos 6 meses cont¡nuos con un
contrato laboral de duración indefin¡da en la empresa
oñ la que cause ba¡a, con una jornada no infer¡or a 25
horas semanales cotizando en el Rég¡men General de
la Sogur¡dad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como totalmenle
desempleado y buscando act¡vamerte un nuevo
trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contf¡but¡vo, del Servlcio Público do Empleo
Eslatal.

Cuando se prodLrzca un sinieslro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
al benefic¡ario la suma asegurada, por cada período complelo de
30 dfas naturales consecúivos en situación de pérdida

involuntaria de empleo del tomador/asegurado, computados a
partirde la lecha de suspensión o extinción de la.elacjón laboral
y úna vez tEnscurido elperiodo de carencia inicjal.

Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales conseculivos en los que el
lomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 dias conseculivos en s¡luación de
pérd¡da lnvoluntar¡a do empleo, ta entidad aseguradora no
abonaÉ cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado coñ el
límile máximo de pagos consecutivos y pagos allemos en total
estipulados en las condiciones partculares y siempre que d¡cha

situación de desempleo ocura durante la ügencia del seguro,
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haya transcunido el periodo de carencia, y se prcduzca por
alguna de las siguientes circunslancias

Si en el momenlo de incurir en la situación de pérdida
involuntaria de ef¡pleo, elasegurado se encuentra cobrando una
prestación públ¡c¿ derivada de una incapacidad tempor¿l como
consecuencia de contingenc¡as coftuñes, dicha prestac¡ón se
as¡m¡lará a efectos de esta garanlfa, a la preslación de
desempleo eñ su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el lfmite
máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y
siempre que dicha situación de desempleo ocura durante la

vigenc¡a del seguro, haya transcuÍido e¡ peñodo de careñcia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Suspéns¡ón de la Relaclóñ Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la exlinción del
contrato de trabajo.

c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaiia por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los articulos
40.1 (movil¡dad geográfica),41.1 apartados a), b), c) d) y
0 (modifcaciones suslanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve
ob¡igada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimieñlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Labora! en virtud de exped¡ente
de regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en
el seno de un procedim¡ento concursal y se reduzca a la
milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el
momento en que el Tomador/asegurado reanudo una
actividad laboral rcmunerada, aún de manera paacial en
los térmlnos descr¡tos por la normat¡va labo.al española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involufitaria de empleo las
siguientes siluaciones en las que se puede enconkar el
lomador/asegLrrado:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiGmpo
y forma oportunos contra la docis¡ón empresar¡al,
salvo por ext¡nción de contrato der¡vada de
expediente de regulac¡ón do 6mp¡eo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas ob¡elivas previslas
en el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adoros
(R.O.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntariamente en e¡ trabajo, salvo por
lás causas prev¡stas eri los art¡culos 40, 4'l y 50 del
Estatuto de ¡os Trabaiadores (R-D.L. 22015 de 23 de
octubre) o cuando se acoia voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo

c) Cuañdo su contrato de traba¡o se ext¡nga por
jub¡lac¡ón de¡ e¡npresario empleador indivldual del
Asegurado o po¡ exp¡rac¡ón del t¡ernpo conven¡do y/o
final¡zaciór de la obra o servlc¡o obieto del contrato.

d) Los lrabajado.es fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el despido
por serterCia lirme y comun¡cada por el empleador la
fecha de reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no sé
haga uso, on su caso, de las acc¡ones previslas en la
leg¡slac¡ón vigente.

0 Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción enlre
¡ndemn¡zac¡ón o readír¡sión corespond¡era al
lrabajador o se estuviora en excedenc¡a y venciéla €l
período f¡jado para Ia misma,

g) La ext¡nc¡ón d6l contrato laboraldurante el periodo de
prueba, la jubilación antic¡pada y el paro parc¡a¡ con
una reducción inferior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la indemnizac¡ón por desp¡do consista en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubllación (prejubilación).

h) S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salariales pactados colectivamente
en los expedientes de suspens¡ón del contaato.

i) Los desp¡dos cuya indomn¡zac¡ón soa monor dol 50%
de la legalmente establec¡da.

j) Cuando el traba¡ador coso voluntar¡amonlo su puosto
de trabajo.

k) Cuando la 6xtinción dol contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a t¡rme, o s¡endo asi
notilicado al fomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡empo y forma
deb¡dos.

l) El desp¡do sin de¡echo a dosempleo del n¡vel
contribut¡vo del Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal
(en adelante SEPE),

m) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contr¡butivo del
SEPE se recibe en forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntadamente a un Expediente de Régulación de
Empleo.

o) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lofuera
con una empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste
hasta el sogundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad,
asi como en los casos en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta el segundo qrado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el
admin¡sfador d€ la émprésa; y tamblán s¡ él
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
reprcsenlac¡ón dirocta 6n los órganos de
administrac¡ón de la Sociedad.

5,3. ¡NCAPACIDAD TE|t¡f PORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del
eslado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidenle o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad
temporal los áségurados qué en el momento d6 ¡ncurrir en
dicha s¡tuac¡ón tuv¡erar la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en un
rég¡rnen d¡stinto al rég¡men general de la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndef¡n¡do quo no estén cub¡ertos por la garant¡a
de desempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refer¡da
¡ncapacidad tengan su or¡gen u ocurran con postgr¡orldad
a la fecha de efecto y sin perju¡c¡o de lo establec¡do
respecto al per¡odo de carerlcia.

El asegurado, en el momento de la contratación no ha de
estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones ds salud, n¡
de baja por enfermedad durante más de 30 días
consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la
contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una préstac¡ón
per¡ódica o prestac¡ón por inval¡dez.

- Prestación por lncapac¡dad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el Asegurado se
encueñtre en dicha situación. De no perñanecer los 30 días
consecut¡vos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abo¡ará cant¡dad alguna.

Elderecho al cobro de la indemn¡zación cesará en elmomento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta prop¡a. aún de
manera parcial y a pesa¡ de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los términos descritos por la
nomat¡va de la Segundad Socralespañol¿.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, auñ cuando el Asegurado padec¡era var¡a§
enfermedades al mismo |émpo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asequrado con e, lÍmite
máximo de 12 p€gos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durE¡nte la vigeñcia del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSP|TAL|ZACtÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como día de
hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospitalaío
en condic¡ón de paciente, ya sea por enfermedad o accadenie
y con la finalidad de somelerse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni pa.a la
cobefura de desempleo involuntario n¡ para Ia de incapacidad
lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
rnomento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de
.elacióñ laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

- Preslaclón por Hospltallzac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presente
póliza, de producirse la hosp¡talización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalizac¡ón y una vez kánscurrido el pedodo de carencia
in¡cial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dfas natuEles consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos, en siluación de
Hospilalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE
INCAPACIOAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACTÓN

No l¡eñen la cons¡derac¡ón d6 Hospitallzaclón ni de
lncapacldad Temporaly, consecuentemerite, no se pagará
prestación alguna en aquellos sin¡estros quo rosulten o
sean consecuencia de la§ sigu¡entes situacioñes:

a) Enfermedades, loslones y compl¡caciones causadas
d¡recta o ¡nd¡rectamente porvoluntad delAsegurado o
de vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
lemerarios que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, pano o abodo asi coño los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en
caso de maternldad y patern¡dad y los der¡vados de
sus comp¡¡cac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
peaturbación mental, sonambul¡smo o on d6saffo,
lucha o rlña, excepto caso probado de leg¡tima
defensa; asi como los der¡vados de una actuación
del¡ctlva del Asegurado, declarada iud¡c¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do,

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o
lratamiento dé uñ rrédico en los 12 meses anteriores
al ¡nic¡o de la cobertura de la presente pól¡za con
anterioridad a la adhés¡ón a la póliza, así como las
secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de ñácim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡aúrg¡cas y lratam¡entos
médicos y/u odontológ¡cos que no seán eserciales
por razones méd¡cas y sean demandados poa el
Asegurado por razones psicológ¡cas, personales y/o
estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
áccidentés produc¡dos cor postedor¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

0 Las énrermédades o lésiones der¡vadas de la práctica
profesioral de cualqu¡er deporte, de la part¡cipación
eñ apuestas o compet¡c¡ones, y de lá práct¡ca como
afic¡onado o profes¡onal de activ¡dadés de alto r¡esgo,
así como los acc¡dontos derivados dé la conducc!ón
de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso expedido
por la autoridad competento y los accidentes aéroos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea regular
autorizada.

g) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi
como cualqúier otro prcceso patológico qúé tenge
como man¡festac¡ón ún¡c¿ el dolor, salvo que existan
ev¡denc¡as obletlvadas por estudlos médlcos
complementarios (radiologias, gammagrafas,
escáneres, T.A-C, etc.) que demuestrcn la existenc¡a
de alterac¡ones y les¡ones que just¡f¡quen el dolo¡
causa de la ¡ncapacidad tempo¡al.

h) Cofaleas, enfermedados ps¡qu¡átricas y montales,
¡ncluyendo el estrés, ansledad, depreslones y
atecc¡ones sim¡lares, aun cuando dlchas
enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosl¡cadas y tratadas por un médlco espec¡alista
(ps¡quiatra).

i) Las consecuonclas de guerras o de otras
circunstanc¡as extraordina¡¡as y aquellos otros
supuestos que tengan considerac¡ón de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo previsto en él artículo 1,105 del
Cód¡go Civ¡1.

j) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
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Asim¡smo, el Benefic¡ario no tondrá derocho al cobro dé
las preslaciones por n¡nguna de las contingencias
cub¡Értas en esta pól¡za sl la misma se produce, o se
deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta del

PARTNERS

k) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una
pens¡ón de inval¡dez o que estén tramitando 6n ol
momento de la adhes¡ón la ¡ncapacidad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

En casode ¡mpago de la pr¡ma ¡1n¡ca, e¡seguro no entrará
en efecto. Eñ este caso, la Entidad AseguEdora quedará
l¡berada de su obligación eñ caso de s¡niestro y se
entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

I O.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescind¡da
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la rescis¡ón antic¡pada
de la pól¡za está tomará ofocto a la f¡nalizacióñ dE la
mensualidad en curso, quedando el Asegurado cubierto
po. las garantías duranto dlcha mensualldad y no
procediendo el extorro de pr¡ma para este periodo.

La Entdad Aseguradora podrá réscindir el conlrato en los
sigu¡entes casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modiflcación def conlrato en Un plazo de
dos ñeses.

El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince días. franscurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurridos los
cuales y en los ocho días siquientes comunicará alAsegurado
la rescisión deflnit¡va. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmenie, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro de¡ plazo de un mes. a pañir del dfa en que
luvo conocimiento de la agravacióñ del riesgo-

Do acue¡do con ¡o ostablocido on ol articulo 22 d6 la Ley
de Contrato de Seguro las pa.tes pueden oponerse a la
prórroga del contrato modiant6 una notiflcac¡ón escrita a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclusióñ del per¡odo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea e¡erc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un més de antelación
cuaído la oposicióñ a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuaciÓn:

a) PARA PRÉSTA|\,IOS HTPOTECARTOS ta duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTA¡/OS PERSONALES, la duración del
seguro coincidirá con la duración del préstarno,
eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establecido anteriormente, la cobertura
termiñará y el derecho al cobrg de las prestac¡ones cesará
er el momento en que toñga ¡ugar el pr¡mero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La focha 6n la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Asegurado a le €ntidad prestamista por 6l Contralo do
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro tuoran
ontregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón det periodo de duración del
Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas la§ cantldados
debidas en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha eñ que él Contrato de Prástamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro teÍñ¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el AsoguEdo a lo establec¡do para
los supuestos de amort¡¿ac¡ón antic¡pada del contrato
de financ¡ación vinculado a los seguros.

A. Los riesgos extraord¡nar¡os sujelos a recargo
ob¡igatorio a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B- Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos deriyados de conflictos armados, haya o
no preced¡do declaración ofic¡alde guerra.

O. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas de la reacción
o rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón mdiactiva.

E. Suic¡d¡o o la tentat¡va del íl¡srño durante la pr¡ñera
ariual¡dad dé seguro.

F, Los sin¡estros causados irtencionadamente/
volunlar¡amenle o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de ¡mpfudencia teñerar¡a o
negl¡g€ncia grave del Asegurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los s¡n¡estros ocurridos como consecueñclá de
tcmblores de tierra, erupc¡ones volcán¡cas,
inundac¡onos y otros fenómenos sism¡cos o
meteorológicos de carácter extraordinario,

H. Los producidos antes de la pr¡mera prima pagada.

l. Los Calil¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calamidad Nac¡onal o caüástrofe asi como epidem¡as
y Pandem¡as.

J. Las consecuencias de guerÍas o de otras
circunstancias extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que lengan la considerac¡ón de fuerza
ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en el aÉiculo 1.105
del Cód¡go C¡v¡1.

8,. fAR¡FA OE PRIMA

La tarila de primaa ápl¡cable al prosonte seguro será la
éspecificada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
momento y puesta a d¡spos¡c¡ón del Tomador y del
Asogurado por la ent¡dad med¡adora,

La compañia aseguradora se reserva el derecho do
incremontar la tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el
supuesto de que la evolnc¡ón de la s¡niestral¡dad asi lo
aconsejaB. La citada variac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo duranto el
cualel Asegurado dol Seguro podrán rescind¡r Ia pól¡za.

La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a parlir de la enkada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tañfa se le
sufñarán los impuestos y recárgos que sean en todo momento
legalmente repercutibles

9.. PAGO OE LA PRIMA

El reclbo de prima única debera hacerse efectivos por el
Asegurado. Con carácter genoral, y salvo pacto en
contÉr¡o 6stablec¡do en la pól¡za, el abono de la pr¡ma s€
deberá hacer efectivo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. ElAsegurado está obligadoal págo de la pr¡ma
por el importe, condlclonos y fofma de pago que se
detallarán en el presenle documeñto asl como en el
Boletin de Adhesión.
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda actividad
profes¡oñal remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o
de prejubilac¡ón cualquiera quo sea su causa, excopto
para la garantia de hospital¡zac¡ón

e) La fecha de falleciñ¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación,
ces¡ón de la posición o cualquier trañsm¡sión de los
derechos y obl¡gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen
en el Corlrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de
carta cerl¡f¡cada del Asegurado de resc¡g¡ón del
seguro.

h) As¡mismo, la cobeÉuñt toÍniñará en la f6cha en la que
el Asegurador haya pagado el riúmero máx¡mo de
Prestacionqs conaecutlvas o altsmas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón o oésempleo que se han
fijado en e6ta póllza.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previslos en Ia Ley, si en el momento de su pefección no
existía el riesgo o habfa ocurrido el sin¡esko.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndividuales son
indisputables a partir de uñ año contado desde la fecha de su
perfección o, en su cáso, desde la toma de efecto de cada una
de las apl¡caciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

I2. PAGO OE PRESTACIONES

La documentación que la Compañ¡a sol¡citará al
Asegurado en caso de s¡niestro es la sigu¡ente:

DESEMPLEO

En la aoonura del siniestro

- Copia leg¡ble del DNI/NlE.

- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al
menos 60 dias eñ desempleo.

- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente fimada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas,
deb¡damente firmado y sellado.

- De$glose de la ¡iquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
firmado y sellado.

- Justifcante correspondiente al ingre§o de la
indemnización.

- En caso de SIIAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda
y Sentencia Judicial.

- En caso de E.R.E., altorización admin¡strativa y
comun¡cac¡ón de la empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia prestacióñ con el
periodo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

' Justillcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde
ingresar las prestaciones-

- Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de la

añteriormenle relacionada o que sea necesaria para

verificar su validez o alcance.

En ]a cont¡nuación dels¡niestro

' Justificantede pago delSPEE y/oVida laboralactualizada

' Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoenura del Sin¡estro:

- Copia legible del DNI/NlE.

Vida labo.al actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acredital¡vo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y úllimo
pago.

Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, qué júslifiquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

H¡storial Cllnico o Cenificado Llédico donde se detalle la
fecha de diagnóst¡co y causas de Ia enfernedad del
Asegurado. En el certifcado se hará constar
e§pecff¡camente si existen anteoedentes relacionados con
las causas de la incapac¡dad y ¡as fechas de diagnóstico
de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe
de ingreso y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de la§ diligencias judic¡ales y/o atestado y/o
copia del certiticado emitido por la empresa si se trata de
un áccidéñlé lebofel.

- Recibo del préstamo pag¿do a la fecha del sin¡estro.

- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresaa las prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la
anleriormente relacionada o que sea necesaria para
ver¡ficar su validez o alcance

En la contlnuaclón dol slnlestro

- Partes de conflrmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-

HOSPITALIZACIÓN

En la apertura dEl S¡niéstro:

Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexisteñcia de
situaciones de alta emit¡do por Ia Tesore.ia General de la

Segúridad Social.

Parte de hosp¡tali¿ación con especificación de la hora de
enlrada y salida del centro hospitalario que justifque al
me¡os 15 días de hospitalización.

Historial Clin¡co o Certificado lvléd¡co donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especlficaménte si existen antecedenles relac¡onados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
dé las mismas.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o ateslado y/o
copia del certifcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préslamo pagado a Ia fecha del siniestro.
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- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier olra documenlación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o álcance

En la contlnuaclón dgl alñlestro

- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá rec¡amar a su elección conlra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya.ecibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documeñtación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
perl¡nentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad TempoÉl u
Hospitalización fljadas en la definición establecida en las
Condiciones de la Pó¡¡za, pagará la suma asegurada en los
térríinos establecidos en las presente Cond¡ciones
Particulares y con los lfmites establecidos en la presente
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamac¡ón desde el momento en que se
encuentre en §ituación de Desempleo, lncapacidad Tempo.al
u Hospitalizac¡ón de hechoy hasta Ia pímera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su s¡tuaciÓn de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zación. o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha eñ que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se han fijado
en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por Ia Enüdad Aseguradora, al Benefic¡a.io, que las
destanará al pago de las cantidades deb¡das por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo
97 -5 de laLey 2012015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposic¡ones coñcordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios. asl como sus derechohabienles, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamac¡ones de Ia Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44. 28046 ft¡adrid y pág¡na Web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imp.escindible acreditar haberformulado
las quejas o rcclamac¡ones, prev¡amente porescrito alArea de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defen§or del Cliente de la Entidad

Aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

El Área de Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS.
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014lvladrid y
dirección de coreo electrónico
orotecciondelclientelAcnDoa¡tners.eu. tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por ¡as
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la
tram¡tación ante el Defensor del Clienle de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 1" O,28001 MADRID Tfno.913104043 - Fax
913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la co¡aboracióñ
necesaria en la instrucción del proced¡mienlo de resolución de
las quejas y reclamac¡one$ y a acepta.las resoluciones que el
Oefensor del Cliente emita y que tengan carácler v¡nculanle
para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamación ante elDefensor delcliente de
CNP PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la
plenitud de lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
soluc¡ón de conflictos, ni a la protecc¡ón administrativa.

ElÁrea de Protección de¡Cl¡ente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oflcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado
en cualquier momento.

I4.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN
DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

De confomidad con lo previslo en la normal¡va aplicable en
maleria de protecc¡óñ de datos, y especialmente en el
Reglamenio (UE) 2016/67S del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la prolección de las
peconas flsicas en lo que respecta al katamiento de datos
personales y a la ¡¡bre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Di.ectúa g5/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

siguiénle:

INFORII'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS

Reaponsablo dol tratamiento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+infoi información adicional

Final¡dad del tralamlento de sus datos
"Flnalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato
de seguro.
+info: ¡nformac¡ón adic¡onal

Legitimac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base logal para el tratamiento de sus datos es la
ejecución del contrato de seguro en los térmiños que figuran
eñ las Condiciones de la Póliza, asl como en lá Ley de
Contrato do Seguro y Loy de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades asequ¡adolas.
+info: información adicional

Destlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de

seNicios relacionados con el conlrato de seguro suscrito
(por eiemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún seN¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP
Partners haya extemal¡zado dic¡os seNicios, peñtos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
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Oerechos
Acceder, rectificar y supr¡mir los datos, asl como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+info: información adic¡onal

dentro del m¡smo g¡upo de empresas al que pertenece
CNP Parlners.
Rem¡lirlecomunicacionescomerc¡alessobrelos productos
de CNP Partners sim¡lares a los contratados a través de
coneo postal y/o llamada telefónica.

Responsable deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Dúmicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 l,'ladrid
Teléfono: 91524343'1
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dgcl€g@glppeItcGÉu

Finalidád del tratamiento

¿Gon qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreio, dentro de la "Finalidad Píncipal", los Datos
Personales serán tralados para:

' Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
, En su caso, para la realÉación del test de idoneidad y

conveniencia. asfcomo en su caso mantener actual¡zados
sus dalos para esle fin;

. Suscrib¡r, cumpl¡r y exigir el cumpl¡mieñto del contrato de
seguro;. Gest¡onar y dar seguiñiento administrativo al contrato de
seguro hasla la exlinción de las obl¡gaciones iurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tornador
bajo el contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las
mismas:

. Tramitación de los siniestros (inciuyeñdo prestac¡ón de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplim¡ento del contrato de seguro, la
peritacióñ de los daños y en su caso, l¡quidación de los
siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemat¡zado tales funcioñes);

. Gest¡ón de quejas y reclamacioñes;
' Registro de pólizas, siniestros, p.ovisiones lécnicas e

¡nversiones;
. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier ñomento de la vioencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguroycoñfcherossobresolvencia palrimonialycrédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo
aquellas que obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a

ident¡ficar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habililación legal:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en
añálisis de mercados objetivos y perfilados con fines
actuarial€s para la determinación de la prima en la

suscripción del contrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos

informáticos (apl¡caciones, setuidores ¡ncluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administralivos internos

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remitirte ofedas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos. asi como ¡nformac¡ón sobre productos
distinlos a los contratados. ¡nformación sobre las acciones
de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), la
realización de encuestas de salisfacción y envlo de
newslelters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la

elaboración de perfiles con f¡nes coñerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunicaciones comerciales. diseñar paoductos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Dumnte cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se manlenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de conservación
lega¡mente establecido. Puede coñsultar en cualqu¡er
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a
cualquiera de las direcc¡ones de coneo electrón¡co
establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
,' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

pa.a remitirle ofertas comerciales de CNP Panners por
medios electrónicos. asf como información sobre
produclos dislintos a los contralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podránligurar, campañas, proyectos,
sorteos, concuEios, eventos de cualquier tipo y temát¡ca),
la realización de encueslas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos lratar sus datos para la
elaboración de perfiles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otfas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesjdades.

Los tralamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo eslablecido en el aparlado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?"
¡ndicado en este documenlo de info ad¡cional.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

cNF PaRTNEES DESEGUROS y REISEGUROS, SA-CrdsdoSá Jdrrño ?1 23011MADR D {ESPAÑA)-f + 3491524¡ü É .3'{915it3¡al yw.clep/M§ 6!
RM.daMadrdb.ú1319 tbm3991 s 3.d¿LLh6d. Sdin¿d!5.loh 196lqa n!3¿ Z3O lE 1!-NLF A23531315 OeAti ¡ oGSFP C659.C0001

suscribir el cor.espondiente contrato de tratam¡ento de
datos./ l\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su conlralo./ Empresas del GRrpo en el caso de que sea necesario para
el cumplimjento de las obligaciones de supeNisión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
recursos informát¡cos.

Transférenc¡as lnternacionales prev¡stas: Salesforce.com
E¡.'lEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de serv¡cios informáticos de CNP
Partners.
+info: información adic¡onal

Leg¡t¡mación para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podernos tratar sus datos pcrsoñales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su coñkato
de seguro. Eñ caso de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
sequro y/o gestión del contralo.
Adic¡onahente, sus datos serán tralados por los siguientes
molivos:

"' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos
para recib¡f ofertas comerc¡ales de cNP Partners por
medios electrónicos asfcomo información sobre producios
distintos a los contratados, para informane sobre acciones
de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concúrsos, eventos de cualquiertipo y
temática) y/o realización de eñcuestas de satisfacción y
newslellers (todo ello incluso pormedios ele6lrónicos), §u§
datos serán tratados para dichas flnalidades.
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r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus
datos para Ia elaboración de perflles con fnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, di§eñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al contralo de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Coñt.ato de Seguro, Ley de Ordenación.
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Oelegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009/138/CE, asl como los Reglamenlos comunitarios de
ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
dislribución de Seguros. Reglamento UE, No 124612014, de26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamenlales relat¡vos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de iñversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 15BB/1999, de '15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier olra Ley que
se promulgue en un fuluro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legftimo po. parte de la aseguradora.

Dest¡natar¡os

¿A qu¡én se le va a comun¡ca, sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los dalos, sus datos se van a comun¡cara las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concúrsos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temática) así como envlo de newsletters, por

cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los
tendrá CNP PARfNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cadera, fusión, escisión y t.ansformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cábo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes det Grupo Salesforce. que ofrecen
un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
¡¡añtendremos actual¡zada la información sobre
transferencias inlemacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: httos:/ ¡/ww.cnDoartners.es/Dolitica-de-
orivacidad/

0erechos

¿Cuáles son sus dorochos cúañdo nos facilila sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners
está tratando datos personales que les concreman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos perconales (derecho de acceso) así como a solicitar la
rect¡f¡cación de los datos inexactos (derecho de rectif¡cac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, entre otrcs motivos los
datos ya no sean necesarios para los fiñes que fueron
recogidos (dsrecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podráñ
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, ún¡camenle los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la llm¡tac¡ón dol
tratam¡ento).
En determ¡n¿das c¡rcunstanc¡as y por motivos
relacionados con su situación part¡cular, los interesados
podrán oponerse al tratamiento de sus datos, CNP
Partne6 dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o el ejerc¡cio o defensa de pos¡b¡es
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(dorecho de revocacló¡ del consentlm¡ento)
En el caso de que solicile la portab¡lidad de sus datos a otra
entidad asegu.adora (derecho a la portab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero sierÍpre que cumplan con los requ¡sitos
para que se pueda ejecular la misma y siempre y cuando la

e¡npresa a la cual debeñ ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poderejecutarla portab¡l¡dad (por
ejemplo, no se podráñ reali¿ar s¡ afectan a datos de salud o se
tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente
dirección de e-ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppatners.eu
indicándonos que es lo que neces¡ta en relación con sus dalos.

Si prcllere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seou.os y reasequros S.A-
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 N4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con
nosotros en relación a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respoñdiésemos satisfacloñámenle a sus petic¡ones o

quiere presentar uña reclamación lo puede hacer a través de
email protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a través de un
escrlo en el domrcrlio antes indicádo pero dirigido al Área de
Protección delCliente. Entodo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encafgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta maleria. En su página web puede enconlrar información
adicional y complementaía sobre todos eslos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos:/^¡./ww. agod.es/oortalwebaaod/index-ides-idphp.oho.
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El presente contrato se rige porlas CON0ICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y porlosanexosy
Apéndices que em¡ta la Entidad Aseguradora! que! en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
éfecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo establec¡do en las CO¡¡DICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sa¡vo que dicha discrepanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los árticulos '122 y s¡gu¡entes del Réglañento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y ReaseguÉdoras, aprobado por R6al Docroto 1060/2015, de 20 de rov¡eñbre, ambos iñclu¡dos, ei
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber recib¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebracióÍ del presente contrato,
Nota lnlormat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presento seguro que se conteñplañ en los c¡tados précéptos
reglamentar¡os y se compiomete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en.14 hojas inseparables expedidas por una sola cara, eñ [radr¡d á 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comerc¡al

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunlo
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